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secretaría de Administración
Dirección de Infraestructura y Adquisiciones

Coordinación de Adquisiciones y Servicios

CONTRATO No. CAS-AD-101-2019-CON-01

Monto Total $1,999,972.22 I.V.A. incluido
Vigencia: del 02 de diciembre de 2019 al 20 de diciembre de 2020

Contrato de prestación del "Servicio de Talleres de Innovación en los Planteles y CAST del Sistema
CONALEP".

CONTRATO DE PRESTACiÓN DEL "SERVICIO DE TALLERES DE INNOVACiÓN EN LOS PLANTELES Y
CAST DEL SISTEMA CONALEP" QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL COLEGIO NACIONAL DE
EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA, REPRESENTADO POR BELÉN DíAZ ÁLVAREZ, DIRECTORA DE
INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONES DEL CONALEP y POR LA OTRA RECURSOS DIDÁCTICOS, S.A.
DE C.V., REPRESENTADA POR GILBERTO PINEDA GARZA, EN SU CARÁCTER DE APODERADO LEGAL,
A QUIENES EN LO SUCESIVO Y PARA LOS EFECTOS DE ESTE CONTRATO SE LES DENOMINARÁ COMO
"EL CONALEP" y "EL PRESTADOR DE SERVICIOS", RESPECTIVAMENTE, A QUIENES EN FORMA
CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ COMO "LAS PARTES" AL TENOR DEL ANTECEDENTE,
DECLARACIONES Y CLAUSULAS SIGUIENTES:

ANTECEDENTE

Único. Que la adjudicación del presente contrato se realizó a través del procedimiento de Adjudicación
Directa, No. AA-OllL5X001-E135-2019, dispuesto en los artículos 134 de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos; 26, fracción 111, 42 Y 43 último párrafo de la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Servicios del Sector Público; 51 y 55 de su Reglamento, a favor del "EL PRESTADOR
DE SERVICIOS", para realizar el "Servicio de Talleres de Innovación en los Planteles y CAST del
Sistema CONALEP", El importe del contrato será cubierto con recursos de la partida presupuestal .
33301, presupuesto autorizado mediante suficiencia presupuestal 00000176, 01164, autorizada por la
Dirección de Administración Financiera del "CONALEP".

DECLARACIONES

1.- De "EL CONALEP"

1.1. Que es un organismo público descentralizado del Estado, con personalidad jurídica y patrimonio
propios, creado por Decreto Presidencial del 27 de diciembre de 1978, publicado en el Diario Oficial de
la Federación el29 del mismo mesy año, cuyo objeto es la impartición de educación profesional técnica,
con la finalidad de satisfacer la demanda de personal técnico calificado para el sistema productivo del
país, así como educación de bachillerato dentro del tipo medio superior, de conformidad con los
diversos que reforman el decreto que creo a "EL CONALEP" de fecha 22 de noviembre de 1993,
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 08 de diciembre de 1993, y de fecha 29 dejulio de 2011,
pLblicado en el Diario Oficial de la Federación, el 04 de agosto de 2011.
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1.2. Que la M. en H. P. Belén Díaz Álvarez, Directora de Infraestructura y Adquisiciones de "EL CONALEP",
como consta en el acuerdo emitido en la Segunda Sesión Extraordinaria SE/1l-18/03.01, Ro de fecha 20
de abril de 2018, expedido por el Lic. Juan Manuel Mancilla López, Secretario Técnico de la Junta
Directiva de "EL CONALEP", el 25 de abril del mismo año, cuenta con facultades para suscribir el
presente contrato de conformidad con lo establecido en el artículo 39 del Estatuto Orgánico de "EL
CONALEP", publicado en el Diario Oficial de la Federación ellO de octubre de 2018; función 1.9.1 del
Manual General de Organización de "EL CONALEP", numeral 4.2.6.1.3 del Manual Administrativo de
Aplicación General en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y
mediante Escritura Pública número 150,091, de fecha 11 de febrero de 2019, protocolizada ante la fe del
Lic. Amando Mastachi Aguario, Notario Público No. 121, de la Ciudad de México., facultades que no le
han sido revocadas ni limitadas hasta esta fecha.

1.3. Que con la finalidad de impulsar, fortalecer y consolidar los servicios educativos que ofrece, le resulta
de particular importancia celebrar el presente acuerdo de voluntades.

1.4. Qúe está inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes de la Secretaría de Hacienda y Crédito
Público con clave número CNE-781229 BK4.

1.5.- Que para los efectos derivados de este instrumento señala como su domicilio el ubicado en calle
16 de septiembre No. 147 norte, colonia Lázaro Cárdenas, municipio de Metepec, Estado de México,
C.P. 52148.

11. De "EL PRESTADOR DE SERVICIOS"

11. l. Es una sociedad Anónima de Capital Variable constituida bajo las leyes de los Estados Unidos
Mexicanos, lo que acredita con Escritura Pública No. 80,368, de fecha 26 de agosto de 2003, otorgada
ante la fe del Lic. Juan Manuel García García, asociado con el Lic. Manuel García Cirilo, Titular de la
Notaría No. 129, del municipio de San Pedro Garza García, del estado de Nuevo León, México, e inscrita
bajo el folio mercantil número 8767, de fecha 08 de septiembre de 2003, del Registro Público de la
Propiedad y del Comercio de la Ciudad de Monterey, Nuevo león, cuya copia corre agregada al presente
instrumento para formar parte integrante del mismo, como Anexo A: escritura pública, de "EL
PRESTADOR DE SERVICIOS".

11.2. Su apoderado legal es el C. GILBERTO PINEDA GARZA, se encuentra facultado para suscribir el
presente instrumento, lo cual acredita mediante la escritura que se describe en la declaración que
antecede, quien manifiesta bajo protesta de decir verdad que dichas facultades no le han sido
Irevocadas, restringidas, limitadas, o han sido modificadas. Cuya copia corre agregada al presente
instrumento para formar parte integrante del mismo, como "Anexo B": poder del representante legal
de "EL PRESTADOR DE SERVICIOS".

11.3. El apoderado legal de "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" se identifica, con Credencial para Votar
con Fotografía número 1429062053380 expedida por el Instituto Federal Electoral, copia del cual se
anexa al presente contrato como "Anexo C": identificación del representante legal de "EL
PRESTADOR DE SERVICIOS".

11.4. Su representado poderdante se encuentra inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes del
Servicio de Administración Tributaria (SAT) bajo el folio: G36260l6 cuya constancia de inscripción corre

USUARIO
Cuadro de texto
se elimino 

USUARIO
Cuadro de texto
Fundamento Legal:   Artículos 6 fracción II, de la Constitución Política de Estados Unidos Mexicanos; 116, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 16,  113 fracción I y 118 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.     Motivación:   La protección de datos personales es un derecho universal consagrado en la Declaración Universal de Derechos Humanos, al establecer que las personas tienen derecho a la protección de la ley de sus datos personales, dicha normatividad es retomada por nuestra Constitución en su artículo 6, fracción II, elevando el derecho a garantía Constitucional protegida y tutelada por el Estado, las Leyes Reglamentarias en la materia fijaron que los datos personales se refiere a toda aquella información asociada a una persona o individuo que lo hace identificable del resto de las personas (nombre, domicilio, teléfono, fotografía, huellas dactilares, sexo, nacionalidad, edad, lugar de nacimiento, raza, filiación, preferencias políticas, fecha de nacimiento, imagen del iris del ojo, patrón de la voz, etc.) y por lo tanto deben ser protegidos por el CONALEP. 
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agregada al presente instrumento para formar parte integrante del mismo, como "Anexo D: Registro
Federal de Contribuyentes de "EL PRESTADOR DE SERVICIOS".

11.5. Dentro de su escritura pública se incluyen como objeto de la sociedad, entre otros: proporcionar
los servicios de capacitación, asesoría, consultoría, que las instituciones educativas, empresariales y de
investigación requieran en lo general y en lo particular para la educación, capacitación y entrenamiento,
basado en tecnologías.

11.6. Que tiene capacidad jurídica para contratar y reúne las condiciones legales, técnicas y económicas
necesarias para obligarse a la prestación de los servicios, objeto de este contrato.

11.7. Que bajo protesta de decir verdad, se encuentra al corriente en el pago de sus obligaciones fiscales
de conformidad con lo establecido en el Código Fiscal de la Federación; y que se encuentra inscrito en
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público con el Registro Federal de Contribuyentes número
RD10308261B5, por lo que exhibe cédula y solicitud de inscripción como contribuyente, de conformidad
con la Ley del Impuesto Sobre la Renta vigente, dejando fotocopia de los documentos relacionados en
el anexo D.

11. 8. Que para los efectos derivados de este instrumento señala como su domicilio el ubicado en la
Avenida Alfonso Reyes No. 2916, colonia Villa de los Pinos, Monterrey Nuevo León México, c.P. 64770,
mismos que señala para los fines y efectos legales de este contrato, "Anexo E: Comprobante de .
domicilio de "EL PRESTADOR DE SERVICIOS".

11. 9. Que, bajo protesta de decir verdad, manifiesta que a la fecha no se encuentra inhabilitado por
autoridad, dependencia o entidad alguna para formular propuestas o para la celebración del presente
instrumento, en virtud de no encontrarse en los supuestos previstos en el artículo 50 y 60 de la Ley de
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.

11. 10.- Que conoce el contenido de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector
Público, su Reglamento, así como las disposiciones administrativas expedidas en esta materia y los
anexos que forman parte integrante del presente contrato.

111.- De "LAS PARTES".

11I.1.- Que se reconocen ampliamente la personalidad, atribuciones y capacidad con que se ostentan.

i

/11I.2.- Que cuentan con los recursos necesarios para cumplir con las obligaciones que se derivan del
presente acuerdo de voluntades.

Hechas las declaraciones anteriores, "LAS PARTES" convienen en obligarse al tenor de las siguientes:

CLÁUSULAS

OBJETO DEL CONTRATO
PRIMERA. "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" se obliga a prestar a "EL CONALEP" el "Servicio de
Talleres de Innovación en los Planteles y CAST del Sistema CONALEP", de conformidad con las
especificaciones técnicas y económicas establecidas en el Anexo F: Cotización de "EL PRESTADOR DE
SERVICIOS".
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mediante la modalidad de transferencia electrónica bancaria, por lo que "EL PRESTADOR DE
SERVICIOS" deberá remitir en hoja membretada los siguientes datos:

1. Cuenta a nombre de "EL PRESTADOR DE SERVICIOS"
2. Institución bancaria.
3. Sucursal
4. No. de plaza
S. Clave bancaria estandarizada (de 18 dígitos) (CLABE)

El CFDI deberá expedirse a nombre del Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica, con RF.C.
CNE-781229-BK4, domicilio fiscal, calle 16 de septiembre no. 147 norte, col. Lázaro Cárdenas, Metepec,
Estado de México, código postal 52148.

El CFDI, deberá describir los servicios de acuerdo al presente contrato, el precio unitario, los descuentos
que en su caso correspondan, el total, desglosando el impuesto al valor agregado, señalando el número
de contrato, debiendo contener todos los requisitos fiscales vigentes, estar avalada por la Dirección de
Administración Financiera de "EL CONALEP".

Lugar de prestación, fecha y responsable de supervisar los servicios:

Lugar: La totalidad del servicio contratado deberá ser entregado mediante un acto de entrega
recepción al CONALEP, previa liberación técnica de la Dirección Corporativa de Tecnologías Aplicadas.

La solución deberá entregarse en:
En los planteles de la Ciudad de México y Estado de Oaxaca, del Sistema CONALEP, que se designen, a
más tardar lS días hábiles posteriores al fallo, bajo previa liberación técnica de la Dirección Corporativa
de Tecnologías Aplicadas a través de la Coordinación de Tecnologías Aplicadas a la Educación, la cual
es el área responsable de la parte técnica de la adquisición.

Vigencia del servicio: lS días hábiles posteriores a la notificación del fallo más un periodo de 12 meses.

PAGOS EN EXCESO A FAVOR DE "EL PRESTADOR DE SERVICIOS"
CUARTA. "EL PRESTADOR DE SERVICIOS", se obliga a reintegrar a "EL CONALEP" las cantidades que
hayan sido pagadas en exceso, cantidades que deben reintegrarse más los intereses correspondientes,
conforme al procedimiento establecido en el Código Fiscal de la Federación, como si se tratara del
supuesto de prórroga para el pago de créditos fiscales.

Los cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso en cada caso y se computarán por
ías naturales desde la fecha del pago, hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades

a disposición de "EL CONALEP".

IMPUESTOS
QUINTA. "LAS PARTES" convienen en que, cada una de ellas será responsable individualmente del ~

I
cumplimiento de sus respectivas obligaciones fiscales, así como del entero y pago de los impuestos y
demás contribuciones causadas en virtud del presente Contrato, en los términos de las leyes aplicables,
por lo que ninguna de "LAS PARTES" será considerada como obligada solidaria respecto de la otra en
lo que se refiere a dichas obligaciones de carácter fiscal.

Calle 16 ele Septiembre 010.147 norte, Col. Lázaro Cárdenas, C.P.52148,
Metepec. Estado de México, tel. 01 (55) 54803700
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VIGENCIA
SEXTA. "LAS PARTES" convienen en que la vigencia del contrato será a partir del 02 de diciembre de
2019 al20 de diciembre de 2020, período en que "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" se obliga a prestar
el servicio.

GARANTíAS.
SÉPTIMA. "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" se obliga a constituir garantía de cumplimiento del
contrato, de acuerdo a lo previsto por el artículo 48, fracción II de la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, ajustándose a los siguientes lineamientos:

Se constituirá garantía, por el 10% (diez por ciento) del monto total del contrato, para el cumplimiento
a favor del Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica, mediante la expedición de fianza, por
una institución autorizada en los términos de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas a favor del
Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica, de acuerdo al formato que se anexa en el presente
contrato, la cual será indivisible para su aplicación en el presente procedimiento, considerando los
criterios normativos vigentes publicados por la Secretaría de la Función Pública y que se encuentran
disponibles en la página de CompraNet www.compranet.gob.mx.

La garantía deberá ser presentada dentro de los 10 (diez) días naturales siguientes, a la firma del
contrato.

"EL PRESTADOR DE SERVICIOS" quedará obligado a responder de los servicios que no realicen con
calidad o por cualquier otra responsabilidad en que hubiere incurrido, en los términos señalados en el
presente contrato y en el Código Civil Federal.

Para garantizar por un periodo del 02 de diciembre de 2019 al 20 de diciembre de 2020, más un
periodo de noventa días naturales, periodo en el que se realizarán los servicios, "EL PRESTADOR DE
SERVICIOS" deberá exhibir una carta garantía que ampare la calidad de los servicios, misma que
correrá a partir de la fecha de inicio de la prestación de los servicios descritos en la cláusula primera, y
el Anexo F del presente contrato, ésta en papel membretado y con la firma del apoderado legal de "EL
PRESTADOR DE SERVICIOS" que serán revisadas y aprobadas en su caso por "EL CONALEP", de
conformidad con el artículo 77 y 78 de la Ley Federal de Protección al Consumidor; y,

Calle 16 de Septiembre no. 147 norte, Col. Lázaro Cardenas, C.P.52148,
Metepec. Estado de México. te!. 01 (SS) 54803700

Pr-ADMVO-CONALEP-001-Pd-01-F-02
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"EL CONALEP" devolverá la fianza para su cancelación cuando "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" haya
cumplido en su totalidad con las obligaciones que se deriven de este contrato.

La garantía que se otorgue será objeto de sustitución si resulta insuficiente por cualquier causa,
Igualmente, podrá ser aumentada o disminuida si se modifican las prestaciones contenidas en este
contrato.

TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA Y PROTECCiÓN DE DATOS PERSONALES
OCTAVA. En cumplimiento a la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y a la
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública l/LAS PARTES" reconocen, desde este
momento, el principio de transparencia de la información pública, por lo cual aquella información que
se llegue a generar, tendrá esta característica, y en consecuencia deberá difundirse por ambas, siempre
y cuando no sea clasificada como confidencial y/o reservada de acuerdo a la normatividad señalada.

Por lo que se refiere al tratamiento, resguardo y transmisión de datos personales, "LAS PARTES" se
comprometen a observar los principios establecidos por la Ley General de Transparencia y Acceso a la
Información Pública y a la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; la Ley Federal
de Protección de Datos Personales en Posesión de Particulares; la Ley General de Protección de Datos
Personales en Posesión de Sujetos Obligados; y demás disposiciones aplicables.

OBLIGACIONES LABORALES
NOVENA. "LAS PARTES" en este Contrato manifiestan que son personas jurídicas independientes y
que la única relación que los une es la celebración de este instrumento, por lo que "LAS PARTES" son
las únicas responsables ante sus empleados actuales o los que tenga que contratar para dar
cumplimiento a lo pactado en este documento, como son de manera enunciativa pero no limitativa, el
pago de salarios, sueldos, honorarios, así como cualquier prestación laboral, pagar cualquier impuesto,
aportación o cuota tanto del instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS) como del Instituto del Fondo
Nacional de la Vivienda para los Trabajadores (INFONAVIT) y a cualquier otra dependencia o autoridad
que tenga injerencia con este personal.

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, "LAS PARTES" reconocen y convienen que "EL
CONALEP" no podrá considerarse patrón solidario o sustituto de ninguna de las obligaciones que "EL
PRESTADOR DE SERVICIOS" tiene o llegue a tener respecto de sus empleados.

"LAS PARTES" reconocen y aceptan la responsabilidad laboral respecto de sus empleados y se obligan
a sacar en pazy a salvo a la otra parte de cualquier contingencia o responsabilidad que se le pretendiera
imputar, respecto del personal de la otra parte.

NO CESiÓN DE DERECHOS.
DÉCIMA. "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" Será el único responsable de la ejecución de los servicios y

eberá sujetarse a las disposiciones establecidas por "EL CONALEP", deberá cumplir con los
ordenamientos de en materia de adquisiciones, arrendamientos y servicios del sector público.

"EL PRESTADOR DE SERVICIOS" se obliga a no ceder en forma parcial ni total, a favor de cualquier otra
persona, física o moral sus derechos y obligaciones derivados de este contrato y sus anexos, con
excepción de los derechos de cobro en cuyo supuesto se debe contar con la conformidad previa de uEL
CONALEP", en apego al último párrafo del artículo 46 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y
Servicios del Sector Público.

)
/

Callr~ lG d," Septiembre no. 14·7 norte, Col. Lázaro C~lrdenas,C.P.521 L,ü,
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Pr-ADMVO-CONALEP-001-Pd-01-F-02

TRC*'am 7



conalep
secretaría de Administración

Dirección de Infraestructura y Adquisiciones
Coordinación de Adquisiciones y Servicios

CONTRATO No. CAS-AD-101-2019-CON-01

La cesión hecha en contravención de lo estipulado en el párrafo anterior, es nula y "EL CONALEP" se
reserva su derecho a ejercitar la acción legal que le corresponda.

CONDICIONES PARA LA RECEPCiÓN Y SUPERVISiÓN DEL SERVICIO CONTRATADO.
DÉCIMA PRIMERA. Los servicios objeto del presente instrumento serán desempeñados
exclusivamente por el personal que designe "EL PRESTADOR DE SERVICIOS".

SUPERVISiÓN DEL SERVICIO.
El "CONALEP" durante la vigencia del presente contrato recibirá y supervisará que el servicio cumpla
con los términos y condiciones pactadas, a través del personal que designe la Dirección Corporativa de
Tecnologías Aplicadas, de conformidad con el Anexo F del presente contrato.

Con fundamento en la fracción XVII del artículo 45 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y
Servicios del Sector Público, "EL CONALEP" podrá solicitar la reposición de los productos del servicio
que no cumplan con los requisitos técnicos solicitados en el presente contrato y los ofertados en su
propuesta técnica para su reposición, de manera inmediata, por lo que de no hacerlo se procederá
conforme a la Cláusula Décima Sexta de Penas Convencionales.

PRÓRROGAS.
DÉCIMA SEGUNDA. "EL CONALEP" podrá otorgar prórrogas para el cumplimiento de las obligaciones
de "EL PRESTADOR DE SERVICIOS", derivado de caso fortuito o fuerza mayor debidamente justificado
y documentado, siempre y cuando no implique otorgar condiciones más ventajosas de las pactadas
originalmente y se realice dentro del presente ejercicio presupuestal, mismas que deberán formalizarse
a través del instrumento jurídico que corresponda, de conformidad al artículo 52 de la Ley de
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.

TERMINACiÓN ANTICIPADA.
DÉCIMA TERCERA. "EL CONALEP" podrá dar por terminado anticipadamente el contrato cuando
concurran razones de interés general, o bien, cuando por causas justificadas se extinga la necesidad de
requerir los bienes o servicios originalmente contratados, y se demuestre que de continuar con el
cumplimiento de las obligaciones pactadas, se ocasionaría algún daño o perjuicio al estado, o se
determine la nulidad de los actos que dieron origen al presente contrato, con motivo de la resolución
de una inconformidad o intervención de oficio emitida por la secretaría de la función pública. En estos
supuestos "EL CONALEP" reembolsará a "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" los gastos no recuperables
en que haya incurrido, siempre que éstos sean razonables, estén debidamente comprobados y se
relacionen directamente con el presente contrato.

• Por incumplimiento a cualquiera de las obligaciones establecidas en el Contrato, el Anexo F y
todos los documentos que integran el contrato mismo;

Pr-ADMVO-CONALEP-001-Pd-01-F-02
TRe-Iam 8
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• Si "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" no entrega la póliza de responsabilidad civil;
• No preste el número de servicios mínimos;
• No entregue la fianza de cumplimiento en los términos y plazos establecidos en este contrato,

o la entregue en un porcentaje distinto al solicitado;
• Acumule penas convencionales que rebasen el monto de la fianza de cumplimiento;
• Acumule deductivas que rebasen el monto de la fianza de cumplimiento, o
• Incurra en falta de veracidad total o parcial respecto a la información proporcionada para la

celebración del presente contrato.

El procedimiento de rescisión se llevará a cabo conforme a lo establecido en el artículo 54 de la Ley de
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, de conformidad a lo siguiente:

1. Se iniciará a partir de que "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" sea comunicado por escrito del
incumplimiento en que haya incurrido, para que en un término de cinco días hábiles exponga lo
que a su derecho convenga y aporte, en su caso, las pruebas que estime pertinentes;

11. Transcurrido el término a que se refiere la fracción anterior, "EL CONALEP" contará con un plazo
de quince días para resolver, considerando los argumentos y pruebas que hubiere hecho valer "EL
PRESTADOR DE SERVICIOS". La determinación de dar o no por rescindido el contrato deberá ser
debidamente fundada, motivada y comunicada a "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" dentro dicho
plazo; y

111. Cuando se rescinda el contrato se formulará el finiquito correspondiente, a efecto de hacer constar
los pagos que deba efectuar "EL CONALEP" por concepto de los bienes recibidos o los servicios
prestados hasta el momento de rescisión.

Iniciado un procedimiento de conciliación "EL CONALEP", bajo su responsabilidad, podrán suspender
el trámite del procedimiento de rescisión.

Si previamente a la determinación de dar por rescindido el contrato, se hiciere entrega de los bienes o
se prestaren los servicios, el procedimiento iniciado quedará sin efecto, previa aceptación y verificación
de "EL CONALEP" de que continúa vigente la necesidad de los mismos, aplicando, en su caso, las penas
convencionales correspondientes.

I
, "EL CONALEP", podrá determinar no dar por rescindido el contrato, cuando durante el procedimiento

advierta que la rescisión del contrato pudiera ocasionar algún daño o afectación a las funciones que
tiene encomendadas. En este supuesto, deberá elaborar un dictamen en el cual justifique que los
impactos económicos o de operación que se ocasionarían con la rescisión del contrato resultarían más
Inconvenientes.

Al no dar por rescindido el contrato "EL CONALEP" establecerá con "EL PRESTADOR DE SERVICIOS"
otro plazo, que le permita subsanar el incumplimiento que hubiere motivado el inicio del
procedimiento. El convenio modificatorio que al efecto se celebre deberá atender a las condiciones )
previstas por los dos últimos párrafos del artículo 52 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y .
Servicios del Sector Público.

Cuando por motivo del atraso en la entrega de los bienes o la prestación de los servicios, o el
procedimiento de rescisión se ubique en un ejercicio fiscal diferente a aquél en que hubiere sido

Calle i6 de Septiembre no. 14·7 norto;" Col. Lázaro Cárdenas. C.P.52148,
Metcpec. Estado de México. tel. 01 (55) 54803700

Pr-ADMVO-CONALEP-001-Pd-01-F-02

TRC·'am

2019
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adjudicado el contrato, "EL CONALEP" podrá recibir los bienes o servicios, previa verificación de que
continúa vigente la necesidad de los mismos y se cuenta con partida y disponibilidad presupuestaria
del ejercicio fiscal vigente, debiendo modificarse la vigencia del contrato con los precios originalmente
pactados. Cualquier pacto en contrario a lo dispuesto en este artículo se considerará nulo.

DEL PROCEDIMIENTO DE CONCILIACiÓN.
DECIMA QUINTA. "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" Y "EL CONALEP", en cualquier momento, podrán
presentar ante la Secretaría de la Función Pública, solicitud de conciliación, por desavenencias
derivadas del cumplimiento del contrato.

Una vez recibida la solicitud respectiva, la Secretaría de la Función Pública señalará día y hora para que
tenga verificativo la audiencia de conciliación y citará a "LAS PARTES". Dicha audiencia se deberá iniciar
dentro de los quince días hábiles siguientes a la fecha de recepción de la solicitud.

La asistencia a la audiencia de conciliación será obligatoria para ambas partes, por lo que la inasistencia
por parte de "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" traerá como consecuencia tener por no presentada su
solicitud.

En la audiencia de conciliación, la Secretaría de la Función Pública, tomando en cuenta los hechos
manifestados en la solicitud y los argumentos que hiciere valer "EL CONALEP", determinará los
elementos comunes y los puntos de controversia y exhortará a "LAS PARTES" para conciliar sus
intereses, conforme a las disposiciones de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del
Sector Público, sin prejuzgar sobre el conflicto planteado.

En el supuesto de que "LAS PARTES" lleguen a un acuerdo durante la conciliación, el convenio
respectivo obligará a las mismas, y su cumplimiento podrá ser demandado por la vía judicial
correspondiente. La Secretaría de la Función Pública dará seguimiento a los acuerdos de voluntades,
para lo cual"EL CONALEP" deberá remitir un informe sobre el avance de cumplimiento del mismo, en
términos del reglamento de la ley antes citada.

En caso de no existir acuerdo de voluntades, "LAS PARTES" podrán optar por cualquier vía de solución
a su controversia.

PENAS CONVENCIONALES.
bÉCIMA SEXTA. De conformidad con el artículo 53 de la LAASSP y con los artículos 95, 96 Y 97 de su
Reglamento, el CONALEP aplicará la pena convencional siguiente:

En el evento de que el Proveedor realice con retraso la implementación total del servicio materia de
contratación, de conformidad con los términos y condiciones previstos en esta convocatoria, deberá

ubrir una pena convencional equivalente al 1% (uno por ciento) del costo unitario del servicio
contratado, más el correspondiente impuesto al valor agregado, por cada día natural en que esto
ocurra.

En el evento de que una vez concluida la implementación el Proveedor se retrase en la realización de j
cualquiera de las actividades previstas en el Anexo No. 1 "Especificaciones técnicas", deberá cubrir una
pena convencional equivalente a $300.00 (Trescientos pesos 00/100 M.N.) por cada día natural en que
no hubiere cumplido puntual y totalmente con las actividades respectivas.

10
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El monto de las penas convencionales generadas no podrá exceder el equivalente allO% del importe
máximo de contrato.

En el supuesto de que el monto total de las penas alcance el límite establecido, el CONALEP podrá
iniciar el procedimiento de rescisión.

PENAS CONTRACTUALES
Se aplicarán por los daños y perjuicios generados a "EL CONALEP" a sus servidores públicos por "EL
PRESTADOR DE SERVICIOS", causados por negligencia y/u omisión culpable en el cumplimiento de
las obligaciones establecidas en el Contrato y su Anexo F, por lo que se apicarará una pena equivalente
a los daños y perjuicios generados por las omisiones o actos negligentes de "EL PRESTADOR DE
SERVICIOS".

Las penas convencionales, deducciones y penas contractuales, serán calculadas y comunicadas por la
Titular de la Dirección de Infraestructura y Adquisiciones.

Las penas no podrán exceder del monto de la garantía de cumplimiento del Contrato y se determinará
en función de los Servicios no proporcionados o la calidad de los mismos.

En el supuesto que el incumplimiento de "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" rebase la fecha límite
máxima para que proporcione los servicios, por haber agotado el monto de la Garantía de
Cumplimiento del Contrato, "EL CONALEP" podrá iniciar el procedimiento de rescisión administrativa,
de conformidad con lo previsto en el artículo 54 de la Ley de Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y
Servicios del Sector Público, lo cual no limita que el procedimiento de rescisión se pueda iniciar en
cualquier momento.

CASO FORTUITO FUERZA MAYOR.
DÉCIMA SÉPTIMA. "LAS PARTES", convienen en que ante un caso fortuito o evento de fuerza mayor
que impida a cualquiera de ellas el cumplimiento, total o parcial, de sus obligaciones bajo el presente
Contrato, la Parte que sufra el caso fortuito o evento de fuerza mayor deberá dar aviso por escrito a la
otra Parte dentro de los 5 (cinco) días naturales siguientes a aquél en que el caso fortuito o evento de
fuerza mayor haya ocurrido, señalando las posibles vías de solución y en caso de que tal circunstancia
no se subsane dentro de los 30 (treinta) días siguientes a partir de la notificación, se podrá dar por
terminado anticipadamente el presente Contrato, sin necesidad de declaración judicial ni
responsabilidad para la Parte que lo dé por terminado, obligándose "LAS PARTES" a saldar y/o a
reembolsar las cantidades pendientes de pago a dicha fecha.

¡R~LACIÓN DE ANEXOS QUE SE INTEGRAN AL CONTRATO.
, DECIMA OCTAVA. "LAS PARTES" convienen que los Anexos que a continuación se enuncian corren

debidamente firmados por ellas, y se agregan a este Contrato para formar parte integrante del mismo.
A. Acta constitutiva.
B. Poder Notarial.
C. Identificación oficial vigente.
D. Registro Federal de Contribuyentes.
E. Comprobante de domicilio.
F. Cotización de "EL PRESTADOR DE SERVICIOS".

Pr-ADMVO-CONALEP-001-Pd-01-F-02
TRe'I8m
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NOTIFICACIONES.
DÉCIMA NOVENA. Para todo lo relativo al presente contrato, para todos los efectos legales
correspondientes y para efectuar los avisos, notificaciones y comunicaciones que tuvieren necesidad
de darse en relación con este Contrato, "LAS PARTES" señalan como sus domicilios los siguientes:

"EL CONALEP": Calle 16 de septiembre No. 147 norte, colonia Lázaro Cárdenas, municipio de Metepec,
Estado de México, c.P. 52148.

"EL PRESTADOR DE SERVICIOS": Avenida Alfonso Reyes No. 2916, colonia Villa de los Pinos, Monterrey
Nuevo León México, c.P. 64770.

Cada una de "LAS PARTES" conviene en notificar por escrito a la otra cualquier cambio de domicilio. El
incumplimiento de esta obligación implicará que los avisos, notificaciones o comunicaciones
entregados en el último domicilio conocido por la Parte que los efectúa, surtirán todos los efectos
legales respecto de la Parte a quien están dirigidos a partir de la correspondiente fecha de entrega y
mientras subsista su incumplimiento.

Cualquier notificación que "LAS PARTES" deban darse de acuerdo con el presente Contrato, será hecha
por escrito, de tal manera que siempre exista constancia de que el documento respectivo fue recibido
por la otra Parte.

"LAS PARTES" convienen que las notificaciones que éstas se efectúen con motivo del presente
Contrato surtirán sus efectos y comenzarán a correr los términos que, en su caso, les corresponda el
mismo día en el que se lleve a la notificación de que se trate.

ACUERDO INTEGRAL Y MODIFICACIONES.
VIGÉSIMA. El presente contrato constituye un acuerdo legal entre "LAS PARTES", quienes reconocen
su alcance y fuerza legal.

~2019
X 'r'U'''''''''>A''gob.mX!conalep

Calle 16 de Septiembre "n. 147 norte. Col. Lázaro Cárdenas, C.P.52148,
Metepec, Estado de ""éxico, tel. 01 (55) 5L,803'700

Pr-ADMVO-CONALEP-001-Pd-01-F-02
TRC"am

JURISDICCiÓN.

"EL CONALEP" podrá realizar convenios modificatorios derivados del presente contrato, mismos que
deben formalizarse por escrito y ser suscritos por ambas partes, las modificaciones no podrán versar
sobre precios, anticipos, pagos progresivos, especificaciones, y en general cualquier cambio que
implique otorgar condiciones más ventajosas a "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" comparadas con las
establecidas originalmente. De conformidad al artículo 52 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos
y Servicios del Sector Público.

¡ INTERPRETACiÓN.

1

/ VIGÉSIMA PRIMERA. Para la interpretación, cumplimiento y modificación del presente contrato, así
como para todo aquello que no esté expresamente estipulado en el mismo, se estará a lo dispuesto por

~
la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su Reglamento y a lo no
previsto serán aplicables supletoriamente el Código Civil Federal, la Ley Federal de Procedimiento

I
Administrativo y el Código Federal de Procedimientos Civiles, así como toda la demás legislación y
normatividad aplicable.

12
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VIGÉSIMA SEGUNDA. En caso de controversia, "LAS PARTES" resolverán la misma ante los Tribunales
Federales de la Ciudad de México, renunciando tácita y expresamente a cualquier fuero que pudiera
corresponderles por razón de su domicilio presente o futuro o cualquier otra causa,

GILBERTO PINEDA GARZA APODERADO
LEGAL DE RECURSOS DIDÁCTICOS, S.A. DE

C.V.

E N AZ ÁLVAREZ
DIRECTORA DE INFRAESTRUCTURA

Y ADQUISICIONES

"LAS PARTES", enteradas d contenido y alcance legal de todas y cada una de las cláusulas de este
instrumento, lo firman p~l?ntuPlicadoen Metepec, Estado de México, el día 03 de diciembre de 2019.

~EPII -=t=?R POR EL "PRESTADOR DE SERVICIOS 11

IGUEL ANGEL LÓPEZ LEÓN
COORDINADOR DE ADQUISICIONES

y SERVICIOS

La presente hoja de firmas corresponde al contrato de prestación de servicios que celebran, por una
parte, el Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica, y por la otra, RECURSOS DIDÁCTICOS, S.A.
DE C.V" con fecha 03 de diciembre de 2019,

C~lIe 16 de Septielnble 110. 1/,-7 ~10r~":.', Col. L~z(;ro Ciirdenc s, C.P.521 /+8,
/vIetepec, Est~do de México, lel. O; (55) 54603700

2019

Pr-ADMVO-CONALEP-001-Pd-01-F-02
TRC*'am
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..._ _ LIBRO NUMERO 212.·.· ..···--..··------ FOLIO 42396,·------·---·---·

-- ESCRITURA PUBLICA NUMERO 80,366 OCHENTA MIL TRESCIENTOS SESENTA Y OCHQ.---..· ..-

EN El MUNICIPIO DE SAN PEDRO GARZA GARCIA, ESTADO DE NUEVO LEaN, ESTADOS UNIDOS

MEXICANOS. a los 26 (veIntiséis) días dp.1 mes de Agoslo del 2003 ( dos mil tres), anle mI Licenciado

JUAN MANUEL GARCIA GARCIA. Nolario Público TlllJl~rde la Notari., PÚblica N'Jlnero 129 (ciento veinlinueve).

Asociado con el Licenciado MAl-JlJEL GARCIA CIRILO. Nolario Pliblic[) Tlll/lar ue la Nl-,l;¡ria Publit;il Numero 62

(~esenla y rJI.'s). ambos cor, e,~rcicio an el Primer Dislrilo y Acluan<10 en el Protocolo de 6ste último.

cornPilrecieron la senarita NANCY LEONOR PINEDA ALANIS y la scilo,a NORA ANGELlCA PINEDA GARlA.

P()f sus propios deree:hos. a quien~s Yc. el Nolario doy ré de conocer rel>onalmente y cons'llerc COn cílpaci<1aú

legal palOJ conlralar y r¡l,ligarsp.. sin '1ue rne consll) nada en conlrario y MANIFESTARON. --•.------.---

-.- OUIe ocurren a íormallzar un CONTRATO DE SOCIEDAD ANONtMA BAJO LA FORMA DE CAPtrAL

VARIABLE. el cual 5~ regirá por lo dispuesto en 105 presentes Estatutos Sociales y en lu 'lO previslo, por las

dispo'i,c¡of1es aplicables de la Le,' General de Sociedades Mercar¡liles conforme a las sigui~nles:-----.--··-

..--- -.•-.- - ---- - --- C LA U S U L A S - - ----..•-..--- -

..............................-- - CAP I TUL O 1-..····..·.. -·..· ..··..·· --· .. ······ ·..·---

....·•··•..•....·DENOMINACION. OBJETO. DOMICILIO. DURACION y NACIONAlIDAD..·---·---

PRIMERA:- Le, Socif)(la<.l Que se consllluye por esle instrumento se denominará "RECURSOS

DIOACTICOS", e ir~ segllicla ele las palabras SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, o ue su

abreviatura "S.A, DE C. V." ..--•.- - -.-.•-.---••.••----- -..-- ---••----------

--- SEGUNDA:· La SociedacJ I,;,ndrá por objeto social el siguiente:--..·····---····-·--·--··--.. •..··------

..... 1),- Cn.mercializaci6n, dislrihuciÓn. fabri(;ación. aulor/a o creaciÓn de productos educali'los basados en las

teC/lologi<Js de 'a Informática, que ayuden. faciliten y mejoren, en lo general y p~Hlicular: la cnseiianz¡¡. el

aprendizélle. la capao(aciÓn :' el adiestramiento, en las personas, insl¡lu(;iones educativas, de IrlVcsligilciól1 y

emprc5ariale5 --.-.- -..•.--- .

-- 2) - Cocpercializar. labri(;ar, dlstnbuir o licenciar cualquier pro<hJC¡O. equipo, aparalo, ,nstrumento, étrllculo.

mobiliari/). accesorio, consumible y en general o::ualQuier insumo. que las Instituciones educa:ivas. empresariales.

do ir¡vl"sligacián, y el pútllica en Qeneral, reqUieran para ímpartil. recibir y ad~,iníslrar: edllcac:l6n, capacilac,,',o y

enlren;;rqienlO. de r.1I;¡lquier: tema, malp.ria, a del conocimiento, ciencia °!ecnologia ...···-·..-·-- ..-··-----....

..... 3)· Cr~;;ción, aulrJria, prodllcci~ . distribución. difusión e ímpartic:i6n <.le; cursos. rn¡:¡leriale, l!idáclico~ y

'" Cllnt¡;nidrJ> kl"Tlalivos; en rO/T /é~crila, audiovisual. mullimedia. an c(J·rom, en dvd·rotn, en 'JHS. presenci,)I.

remola, vir1ual, a disl(lnr" .n Internet. Intmnel o redes locales ..--------·-···----- ...- ...•-.--..- ......_......- ...

.•••. .j l, ~ rODon:ionar los servicios ije: Capacitación. asesada. consullorla. Que las InslilllClones ~.:J_)o;a¡'vas,

Fmrr"s;¡n;¡les y dé' i(lw~sliqaci6n requi':!ran en lo general y en lo particular para ia educaCIón, In ciípilcilaC;OI1 ~ el

elltr"'f'~'T1I"'n"J, basado> en le<:"olgra.· -.-- - - . ..

-- ~'-¡ . Come·c¡a"~¡K;Ón de fecrtu::¡gla EleclrÓnica. Programas de COmplJl;¡ción. Cornl'ut;¡dlJras. f'erjr:~ric,'s,

acc17sorios. ~'en genernl cualquier producto que lenga qu<' ver con elgifIJ de la ComputacIón _. __ .__"

--. fij,· rJmoarCi(.r.,'r cualesquiera d<! los servicios de apoyo del giro de la Cr)rnplJla'-IO'>n. lall",. (ll'r'O

Mnnlel1irlw,nlo Corr'?ctlv!l y Preventivo de equipos electrónicos. arrenclélmier'llrj ¡j,~ (1'1 "ir' l'>. $'lf\'IGIIJS !,Iv ¡¡..,;tIP'.,

r;orflC'il rlll.J(1 l' ni'.' hO,:F'Úéi¡e rJe Pj9'n~s VVEB en Inlemel o Inl-anel, Desarrollo t' 1I'II(II':Il1.,nl,lciO" rJ-é S,l!¡"Wr:

~- -- 7~.· IrTlportar ¡.t"j E··.~)or~3:" cuilJquier;l rjf3 les productos rncncin,,;¡dos en 105 In~isCt$ apleliu¡es.--- _.

.. _-- Jjj Cumpra. V,) a:',. ;::¡rl~lldrlml~rtlt')d.:o iiln1Ueble:s y vellrcuJos da IrAns~.;h5rt~, refacionados GOl' '~I ":'.!!(;IC/("l¡J!.:

I1Cg0Ch).'·--·· -----.--- .------.--.- ••-~----_. . ..__ • __..•..•_._.•_ .

.. -.. t:f}._ G~l(~()rnt I(·úu~; h)~ ~(:('.lS y IJlt)(~iH los documentos qll~ fuerer. n.:-(;l'!sanos !--,r1fél n,:'ltlli~TV pl('f\;;nh..:":': 1\),;

f1bip'rt'~ (~rllIfV...,;~d~IS a",1 ·:r)i11(l tli(jU~ aquel:os que soan anexos () conexo!" ,,! 1.""-:H.JenlaJ-p.~ y eH ge"€~(al [I(~"'.:{f :..; I.>.,bt
'

tCJda (','I<J(~ de Úr'l~r;J'_·II:I.·'I~~; rnt;fc;Jn:iles 1) civiles necesarias r;::rrJ dicho Oli(etn .. p • ••_. •

..... lO! ':(l,nprél. ·/orll;J. ooses;,~r¡, dilr [J tomar er¡ arrendamiento o sl,bélrrrJndamle"lú, 9'il'lar. ¡¡<:lrnrn,SIr.;1 yer'

9'.''''~nl ~()9CJ(.IUI ':1)1'1 IOUa clasp. d'.! biC!fI"'; I1lLJl?bles, maquinar;:! o equipo. pnr cUillquip.r 1;11,11('1 o f.;rr:,,~II.,r ¡'l'.ld' •__
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----- 111- Promover. constituir. organizar. explotar () 10l1lar p<Jrlicipación en el capital de lodo género de Sociedades

Mercantiles y C,viles. Asociaciones. Uniones. Corpuraciones Q empresas industriales, comercialcs. lurfslicas. o de

cualquier otra Indole, nacionales o ex1ranjeros. por medio de la suscripción y(o adquisición de sus aCCIones, partes

sociales. activos y derechos. o a través de cualquier otro medio legal, asl como enajenar. gravar o de cualquier

(orma disponer y realizar todo tipo de aclos y contralos mercantiles respecto de dichas acciones. parles sociales,

activos y dercchos.---·--·---··-············.. ····--··-·.. ···••··• - ---••-.---- -••...•-..-.----

__o 12)· La compra·venla. producción. impor1aci6n, exporlación, ena;enaci6n, arrendamiento o subarrendamiento,

o por cualquier titulo legal. respecto de toda Clase de equipo. maquinaria, herramientas, aperos. utensilios.

enseres, seml)vientes. arl;culos, mercanclas. bienes muebles y demás maleriales que se relacionan o sean

propios para la realización de los fines sociares.···---- ..-···· .. ·····--·--····-·····--·-·······-.-.-....- ..•_--------•.--.

- 13).- La obtención y aprovechamiento. por cualquier tílulo legal de tuda clase de corlt:esiones, permisos.

franquicias. licencias, autorizaciones o asignaciones que sean necesarias o convenientes para la realizaci6n del

objeto social.····-······--··-·-·····-----·----···-·----·---····.-.••. -•.-•.- •.------••...••••-.•••-.-.-- .••...----.---

--- 14).- Adquirir. suscribir, administrar, endosar. enajenar y en general realizar toda clase de operaciones

permHldas por la Ley con acciones. obligaciones. bonos. tHulos. partes de interés, participaciones o valores de

cualquier especie. -----.-------•.---••---.---------. ------.•.•---•••.•-.---

--- 15).· Compra. venIa, emisión, suscripción, endoso, aceptación y aval de títulos de crédito o valores y en

general la realización de toda ciase de operaciones permitidas por la Ley con valores y titulas de: crédito de las que

no estén expresamente reservadas a las Instituciones de Crédito. -.--------.---•••-.•.•-..--..---

- 16).- Tener representaciones dentro de la Republica Mexicana o en el Extranjero en calidad de comisionista.

agenle. Intermediario. representante legal o apoderado. de lada clase de empresas o personas dentro o fuera de la

República Mexicana. asi como establecer Sucursales o Subsidiarias. ---.------

-- 17).. Importar. exportar. comprar y vender. dlstrihuir. comercializar. procesar. transportar, administrar loda

clase de productos. enseres y materiales.·-----·--.. -..····-···-··--------·----·-···------

-- 18).· Adquirir, poseer en propiedad, utilizar, vender. ceder. arrendar o explotar patentes registrados en la

República Mexicana, así como permisos. privilegios, inventos. mejoras y procesos. marcas y nombres comerciales

relacionados o úliles para la sociedad.----·-----..··- ._•••_ •• ••__._•• _

- 19).· Celebrar. l1ac~r y otorgar contratos o convenios de cualquier naturaleza y descripción. con cualquier

persona. firma. asociación. socleóad. corporación, unión, municipio, estado. cuerpo político. gohierno o

dependencia de los rnismos.·-..---··-----·-···-···••···-----__. ... ... .__

--.- 20).- La reali;o<Jci6n, celebración y ejecución de loda clase de aclos. servicios. operaciones. conIralos y

convenios que St~;¡n necesarios o convenientes para desarrollar el Objeto Social de la Sociedad.--.--.•.-..•----.

---- TERCERA:- El domicilio de la Sociedad es en la Ciudad de MONTERREY, NUEVO LEaN, pero podr~ abrir

Oficinas o Sucursales en cualquier olra parte de la República Mexicana o del EX1ranjero. sin que por ello se

entienda camtJiauoJ su domicilio · ..-- ..··-------__• • ._.__ __

-- CUARTA;· La (iuración de la Sociedad será por el término de (99) noventa y nueve años. conla<Jos a partir

de la recha de su Escril~ra Consllluliva.--------.•·.. • ..._.._._

-- QUINTA:· La Sociedad tendrá la Nacionalidad Mexicana. por lo Que los Socios Fundadores y los futuros que

la Sociedad llegue .~ lr:ner convienen en que: -Ninguna persona oxtranjera. IIslca o moral, podrá tener participación

social alguna (1 ser :>r(>:JJ(~tar¡a de acciones de la sociedad. Si por algún motivo. alguna de las personas

mencionadas ant¡,w:rrnenle. por cualquier evento llegare 8 adquirir una participación social o El ser propielaria de

una o más aCClClr.",~....·ofllraviniendo asi lo establecieJo en el párrafo que antecede. se conviene desde a~lora en

que dIcha atJquisicl,:'" ~;i:ril nuln y por tan lo, cancelad" y sin nlnrlun valor la participación socíül LJe QU~ se Irale y

tos lilulos que In ,"preSenlen. leniér1(josc pOr m(lu-:ido el capilal social en una cantidad igual al valor de la
participación cancf!1j·I(I¡I~ - . •• _

--- SEXTA:- La Sociedad y sus Accionlsl<Js para I:ascs de conOiclo entre unos y otros, so sorneien

expresamente a IJ IlJfisdicclón eJe los Tribunales competentes del domicilio de la Sociedad .

._-- -._..- ..---.. CAPITULO It _

------ - -..---- DEL CAPITAL SOCIAL Y DE LAS ACCIONES __..__• .._. .

2
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SEPTIMA:- El C;lpltal Social es Variable; el Capila! Sor;ial Minimo FIJo es la suma (Je. SSO.OOO.OO

(CINCUENTA MIL PESOS 00/100 MONEDA NACiONAL). represenlado por 100 ( CIEN ¡ lI<::ciorlCS Ordinarias.

Nominativos. Serie "A-. o:on valor nominal de SSOO.OO ( QUINIENTOS PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL).

cada una. El impo:1·~ Oel Capital Social en su ¡:¡arte Variable sera Ilimitado y estar;) represenlado por acciones

Ordinarios Nominal/vas. con valor nominal de 5500.00 ( QUINIENTOS PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL).

cada una. las cuales cuamjr) se emitan formarán la Sen'? "S" -- .--.-.---..--.------.---------

-- OCTAVA:· La Sociedad esta obligada a llevar un libro de Registro Q(! Acdones. en .:!I qU(! se asontarán los

nombres. dornlcilios. mcionalidad de los Accionislas. numero (le acciones que posean Illdic<.ndo /;) serie, clase o

cualqulI,lr aIra panicularidaó. asi como también se inscribiralllas Ira:lsrnisiones QIJe se dec!ü.:;n: asi mismo llevara

un Libro (le Registro de Aumentos. las' exhibiciones y Disminuciones del C;:¡pilal Social.-----------

-- NOVENA:· T(leas las acciones con(ier"'rl rguales derec.-.os e Imponen las rr.lslTl;;s ubligaciones. Dcberan

reunir los reQuisit'}s del Aniculo 125 cienlo veinHcinco de la ley General de Sociedades Mercantiles deber~n. ser

firmadas por el Presid""nle ~ Secretario del Consejo de AdministracIÓn o por el AdminIstrador Unico y llevará

;).:Jhendos cupones numerados para el pago de dividendos y contendran el lexlo de la cláusula Quinta de los

presenles Estatutos. e indicarán la Serie a la Que pertenezcan.--.-----•.-----------.-----

---- DECIMA:- Los Aumentos o Disminuciones del Capital Social en su parte Vanable podrán Sl?r hechos por

resoluciOn adoptada por la Asamblea General Ordinaria de Accionistas. pero no podra decretarsc ningún aumento

anles de QLle eslén In1egrament!! pagadas las acciones Que constituyen el aumento inmediato antorior. La

Asambl'!a ré'spcctlva fijnra le.,; terminas y bases en que deban de llevarse a cabo los Aumentos () reducciones del

capital sor;ial. Los él<:cion,stas gozaran del derecho preferente para suscribir los aumenlo~ úel capital social. en

propor¡:ión al numero de sus acciones, conforme al Artfculo 132 clcnlo treinta y dos de la Ley General d"

Sociedades Me'canliles. Todo Aumento o Disminución del Capital Social deberá inscribirse en un libro de Registro

que para lal efecto /levará la Sociedad: asl mismo los accionistas gozaran del derecho preferenle para suscribir las

transmisiones de acciones qua se efeduen. en proporción al núrnero de sus acclonos.---- .. _- ..-------

--------- CAPITULO 111 --.-------..------.--------

------------ DE LAS ASAMBLEAS GENERALES DE ACCIONISTAS --------...-----

--- DECIMA PRIMERA:- Los p.,ccjonislas munidos en Asambleoa General con las formali¿.;,des Gue prescriben

€:stos Eslatut"s. constituyen el [Joder supremo de la Soci dad. Sus dccisione/lomadas Ir:galrr.ellle. obligan a

.. ---.-. DECIMA SEGUNDA:- las Asambleas ~ erales se reuni'án en el domicilio SQCIiIJ. s,,:·,o cas.) fortuito o

rlJer.:a mayor. podran ser Or(Jinarias o Extylórdinarias. Las primeras se r~unlráll una vez al afio. en la lecha Que

señ;;¡le 0,1 Adminlslmllor UllICO o c~¡óde Administración. dentro de los ¡;ua!ro meses S19UlenloO'5 a /,) clausura de

cada ~:'~I':lci(J 50cial. a lin 97:r.11ar los asuntos a qlJe so refiere el Articulo 18 í ciento ,Xh<:lnlá y ¡Inl) de 1" Ley

~¡Je~P.'5"'6ercantilcs. las Asambleas Extraordinarias se reunirán en CUal'1')I"r liempo iNe h/(~ren

CllnvocaaaS. -------------•...------•••--..... ---.-.-- - -- ---------

----.. DE CIMA TERCERA:- Las convocatorias para Asambleas Ordinarios ''¡ Extraorúina,ias (I''::3,,';''n S'2r hechas

t~.dos lOS acciOnlSli.fS, inr.iuso 3 los ausentes o disiden ------------_..---_._-_._-_. __._-----

r~l1~ l° ':\\:r:lirllslrñd.)( !Jrllc(J (l ~.O( ~I Consejo d·:; Arjminis~r;aclón o por ,os Conlisanos salviJ lü~j derechas Que

c"r.c.,c.~ /;/ lr)y a los éJl:,~,,¡n15¡"S para obtener judicialmente la publicación ti.) la com")Cator,a --------.----

DECIMA CUARTA:- L.-. l;onv?calor;iJ I'ara Asamtlleas lar,to Ordinarias cor:'\o L.::;· ·;~.:,n.I·13S. d~llcl;;

hiiC.;·;.; ¡,'ir l"erlJ0 (le lil pul,lic;;ci(¡n de un Aviso en el Periódico O:icial Oel Estado de N"c;li) L",)n. oj el1 olro Ol! lus

jj~ nl.JYO: 1',HCulr1CI01~ <,tlo.: 5-: rtJl)liqucll en 01 domicllio de fa S::>ciecJad, CU''¡O a"lso (jt:lh~rfJ Ll~)al·:!'..:e: 'or ufla ~·olo y~Z

·:u.lr.ti¡:. ;·,.}nos \lui:1C'-' (jla:: :-!nlE's de: la fecha Serldfi1 fja para la rC:~1116n L3 COl1voc~:ori~ r.::'(;lr·~·sar..·J '':~ :J:a. luyar)'

n<)ra .;n \)1,1(: delier(~ t.:r~;I_'tJrnr~t~ la ......s(1mblet1, con~end(O la Or:.10n del rJl0, e: jr~1 firrnada p~,r qtlterl Id nélga. El

r'~Q~'¡~il" el!: la [)utJllJ;a'~'O') d,~ 13 CIJf1voc<ltoda 110 sera l1er:esarif) ~i 9n 1)/ mamenl,' de la '/Qlucic'ln i!sl¡\ (olpresent¡¡¡la

~t1 ::i /\:';:lt'lb!'~iJ 'a ttJt.)IIl~¿d r:'} JCJS (Jl;,:íones, La segunda c::;nvoC¡ltori;l 'l'Je se hiciere por neo naÜl.;rsc oUlenido

quüru17' ~{~ VI::'Jc1 dt: P."UTIÚ(\l, ~f.::~b~ra ser hecha con mp.nción ne tal circunstancia. den(ro dr.! loS ~ 1:ln':o dlas

5IglJ'!lnli~5 ,lln fecha SeíliJ!<Kla lJ"ra la cel<!bración de la AS¡)lTlblea en primera convocatoria y ¡Juoli<:'Jóa C'J" 5 CII'CO

dia:; d~ ,1"~l\:ipa~¡6n é.1 L-:.¡ (~c~'a s~:'."':lI;:3t.1a para la reunlón,-------.-------.·---...-.-... --- _

USUARIO
Cuadro de texto
se eliminan datos monetarios

USUARIO
Cuadro de texto

USUARIO
Cuadro de texto
Fundamento Legal:   Artículos 6 fracción II, de la Constitución Política de Estados Unidos Mexicanos; 116, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 16,  113 fracción I y 118 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.     Motivación:   La protección de datos personales es un derecho universal consagrado en la Declaración Universal de Derechos Humanos, al establecer que las personas tienen derecho a la protección de la ley de sus datos personales, dicha normatividad es retomada por nuestra Constitución en su artículo 6, fracción II, elevando el derecho a garantía Constitucional protegida y tutelada por el Estado, las Leyes Reglamentarias en la materia fijaron que los datos personales se refiere a toda aquella información asociada a una persona o individuo que lo hace identificable del resto de las personas (nombre, domicilio, teléfono, fotografía, huellas dactilares, sexo, nacionalidad, edad, lugar de nacimiento, raza, filiación, preferencias políticas, fecha de nacimiento, imagen del iris del ojo, patrón de la voz, etc.) y por lo tanto deben ser protegidos por el CONALEP. 



-.... --- DECIMA QUINTA:· ""las Asamt,I;!2S Generales s6ío se (ralarán los asuntos comprendidos en la Orden dal

Ola. que formulará para fJl caso el ArJmin.slrador Unlco o el Consejo de Adminislf8ciófl.--··----··-··----

--- DECIMA SEXTA;· Para concurrir a las Asambleas Generales y tornar parte en ellas, los accionistas deberán

depositar sus acciones en las Oficinas de la Corllpañla o en alguna Instilución de Crédito de reconocida solvenci¿,

de la República o del E>rtran¡ero. a satisfacción del AdminlSlrndo. Unico o e1el Consejo de Administración, lo~

Ululos de las accitlncs <) ~í:flír,cad...) (le Sil (lCpósito deverán presentarse a la Compañia cuando menos veinticuatro

horas ilnles de la feella en que dd,¿¡ ceil:vrarse la Asamblea. La Compañia expedirá una constancia Que acredita

el car;)cler de aCCIOnista y <11 número ce acciones que represenle. Esta constancia será pr(;senlada en la

Asamblea. las acciones depositaclas o los cer\,r.cados respectivos s6lo se devolverán a los accionistas cuando

hubiere lerminado la Asamblea y conlra la entrega de esa conslancia.··-·-·-·-------------··-·-----·---

--.- DECIMA SEPTIMA:- Tudo ilccionisla tiene derocho a asistir a las Asambleas personalmente o por medio dl'

apoderado, baslando al efecto simpla Cana·Poder. No podran ser Mandatarios los Admlnislradores y Comisarios

de la Sociedad. Los represenlantes legltimos. lulores, albaceas y síndicos, podrán ocurrir a las Asamble ,s en

nombre de sus representados.·.. ······-·_·-.. -···-·-..·-·-···--_·_·__·_--.---------------.---••- ---

------- DECIMA OCTAVA:· La AS¡Hnblca Genaral Ordinaria se considerará legalmenle inslalnda a viltUl' c'e

pnmera convocarona, SI concumer¿n accion;slas que por lo menos representen el 50% cincuenta por ciento del

capilal social; en caso de segunda convocatoria. se inslalara legalmente cualquiera que sea el número de acciones

que representen los accionislas concurrenles y sus decisiones serán válidas sólo si se loman por el volo favorable

de accionistas que represenl~n la mayoda presente. La Asamblea General E>rlraordinaria se considerar(,

legalmente instalada a virtud de primera convocatoria, si concurrieren accionistas que representen cuando menos

las tres cuartas partes del capl/i11 sodal; en caso l1e segunda convocatoria, se inslalará legalmente, cualquiera que

sea el nÚm.~ro de (lCClones fepres~"ta~as y sus C:!f:clsiones seran válidas. en ambos casos, sólo si se {omar, por el

voto favorable de ac,;ionisliJS que represenlen cuanoo menos el 50% cincuenta por cienlo del capilar social.--

--- DECIMA NOVENA:- PlesicJirá la Asamblea el Administrador Unico o el Presidente del Consejo de

Adminislración o Quien norrnat"lenle debi! sustiluirlo en sus funciones; en defecto de ellos la Asamblc<J sera

presidida por el accionisla que. designen los concurrentes. Será Secrelario de la Asamblea el que lo sea del

Consejo; a su falla o si la sociedao esJuviere regida por un Administrador Unico. seré Secrelario, p~diendo no ser

accionisla, la persona que desí<;;nen por mayor/a los accionistas concurrentes. El Presidente designar¿ dos

Escr(;ladorcs. Las volaciones serén económicas a menOs que tres, por lo menos de los dccionislas pidan que sean

nominales. De loda ASi3m~,lea de i¡CCitlíllslas se Jo.mulara una Acta que so asentará en el Libro respectivo. y

deb"ra ser fifllliH]¡; por ¿,I Presl(!¡:elte. el Secrelario y los Escrutadores, asl como por el o los Comisanos que

hubi~ren asistido. S~ "9r~g3rán al Ap¡ÚóÓICC de cada Acta los documenlos que se hubieren somclIdo a la

consIDeración d~ la "sarnblca ----.------.---.-....------.---------------------------- o

_____o VIGE SIMA:- "el las t>..,a:niJlea, OrcJínarias y Exlraordlnanas cada acción dará derecho a un vol0.-·-----·

-- VIGESIMA PRIMERA:· S,;: "",cesi:a acuerdo de la Asamblea General EY.'Jaordinaria: l.. Para la prórroga o

(lisolución anliei;)"'::,, de la ::"),:if'.j,vJ.- I! . P.Ha el aumento o reducciÓn del capital social en Pilrt;;: fija o dol número

y valor ce las acci:>n..s r:n (ju,," be (J,v:;Je . 1I1 . Para el cambio es objeto de la Sociedad.- IV.- Para la transformaciÓn

¡J.: la Sociec!a.! - V· Para 1:: c?rnl;,c d", naCIOnalJdad de la Sociedad.' VI.· Para la fusión con otri' U (11r<.1S

$o,:il:."·j¿ides.- "/H,- ~dr~ ~rriJ:lr a¡:6c.r-":-5 ~)rivile9i3¡Ja$ .) de goce. para amor1.i:~r la SOt~ledad sus propias :JccifH)üS,

para emi:ir bonQ$ y uhh';:Cl".llln·;-s· ..' ¡ - P:l(¿ hacer CUéJlquier otra. modificación al contrato socia!· 1\ . Par¿1 lo~

dem35 asuntos que {¿t Ley o (~I Clm'-i'!~C soc".~¡ c.v.ijan qUÓru1il cS;:lecial. --.----.~._ .....

----- VIGESIMA SEGUNDA:- ::1 ¡\c]",i",S: 'dd0r Unico, ú en su caso los Consejeros y los ComiS<lflOS 0'" iú

Sociédad, no podrán votar €"r. ta~: ::.!(.!,t.lt::ro1":lones rel3tl'¡aS a la aprobación del 3a;iSnc~ o a sus responsab¡hG¡:Hl(~s

'... os "V:cionisl?s ol.le ·.~n al9una Op~:.K!'.~!' de~'::nnlí1ada tengan por CUBnfa oropla o ajena, éJfgun in1erCs conlra(J(J d

la Soci~dad. no tJ0dr!111 vOlar ~n t;lS C·:tlt)i:.'taciones (ela;ivas,------------------

-- VIGéSIMA TERCERA:- Si .,nr o3l;:;:)n nlQl;vo no pudieren tralars'3 tedas los asuntos comprendidos en la

Orden del Dia. en te fecha roa'a I~ c'Jill na:'.1 sido convocada la Asamblea, éSla podrá celebrar Sesiones en los

dtas qUD' ac:uerdc. sin ner.esitlJd dü nueva cúl1vocaloria.--------·-----------

-------..---.. - ----.- ---- --.-.-.---. CAPITULO IV ----------.--------.------.•••.. - - .
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--_.-_ -.- -•...•. DE LJI ADMINISTRACI0N y VIGILANCIA DE LA SOCIEDAD ------.--.

- •.•• VIGESIMA CUARTA:· La Sociedad ser~ administr(lda por un A<lminis(,arJoI Único o por un Consejo d,:

,\dminlslraciÓn. seyun lo delermlne 1,1 AS<lmblea Gen!?ral Ordinaria de '\CCIOl1lstas. El Consejo de Adminislración

esl¡l(~ lormado por el /1l'Jmero de Miembros que acue('(,e la As;¡mblea General que lo desigr'e.·--------

.•_ •... VIGESIMA QUINTA:. El Adm¡ni~lrmlor Unico o el Consejo de "'jmln;sl~aciOn durarán en su encargo 1 un

año. que se contará de una AS,"lllJJe;¡ O~diniln<l a olra de la rnisma e5p('~le. Sin embargo si no se hubiere hecho

nueva deslgr:acIOn. conlinu;¡rán en (unciones hasta Que se nombren las personas que deban de sustituirlos.

?ercll)tlán corno remuneración las canlidades que determine la propia r,s;:)rnble<l y su ;:>a90 deberá ser realiwdo

durante .~l prorio o:jercicio, en IR forma q')'" (te termine :a fJr()pia ,'1samblea o el Consejo (le Admll1islraclón en su
cas.o __._ ..__~_. . . __ .a • • __ ••• ••• •• o __ .a. ••

__o VIGESIMA SEXTA:· Cuando la Sociedad sea adminislrada por un Con,cio ¡Je Administración. los

accionislas que representen por lo menos un número de acciones Igual a! 25% veinticinco por ciento del número

lulal de acci(Jn~s, tendran derecho a designar un Conscjero.·-···---·· ..··-··..·····-·-....

.--- VIGESIMA SEPTIMA:· El Consejo de Adminislración deberá reunirse siempre que sea cilado per el

Pres.denle o que lo solicilen por escrilo al Secretario dos Consejeros. Se considerará legalmenle integrado con la

aSistencia de la mayoría de los Consejeros que lo r:onstiluyen y tomará sus decisiones par mayoria de votos de los

Conseieros presentes. Oc lodas las sesiOnes de Consejo se levantara una Acta en donde se consignarán las

resoluciones aprobadas y serán firmalJas por el Presidente y el Secretario.--·--·---···----------

---- VIGESIMA OCTAVA:· El Consejo dp- enlre sus miembros desígna;á un Presidente. que lo sorillambién lJe

la Sociedad, presidirá las Asambleas de Accionistas. representará a la Sociedad anle toéa clase de Autoridades,

vigilará las operaciones sociales cumpliendo lo dispuesto en estos Eslalulos. en los Reglnrnenlos que al efeclo

expida la Sociedad y en los acuerdos o disposiciones que acuerde la Asamblea de ACCIonistas o el Consejo en su

caso El Presidente ejecutar.!! las resoluclcn'::s del Consejo. sin pe~uicic de las facultades que el mismo Consejo

confiC'ra al Director o Gerente Que designen, ....--··_··_· "--'--"'--"'-"

-- VIGESIMA NOVENA:· El Consejo también nombrará un Secrelario. qUien podrá no ser Socio. Los

nomhramienlos de Presidente y Secretario seran revocables también por acuerdo del Gonsejo..------

-.o.. TRIGESIMA:· Cada Consejero al enlr;¡r en (unciones alargará una garantia para caucIOnar su manejo.

mediante depósito oc la cantidad de $500,00 (QUINIENTOS PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL) o medianle

(;arlla evp~dida por Compa~12·aUI\)riZada.--.-------.~--.•- --._.---.-

........ TRIGESIMA PRIMERA:· El AdminlsU;;dor Unico de la S~d o el Consejo de Alfmin;slr¡tción en su caSQ,

para e; c¡ercic,io de sus funcion",s tendrán Sir; limi:ación ~~a las facullaC'3S a que se relieren los /lfliculos 24,18

(Dns mt/ cualmclenlos cuaronC¡¡ y echo) y 2481 (DZOCUalroCientos ochenta y uno), del Cúdic;o Ci... il ''''gente en

,,1 Es1..ldú y sus correlaliVos del Código Civil Fe' _. al y de los Articules concordan!es de 105 Córligos Civiles de los

demás Estados de I;¡ ReD(tlJlica Mexir: a, (acullades que en forma enunciativa rn<'Js "O lim.:ativa san las

slgulen:es ~-----_.-..- ._-_._-_._-_ _--_.
- aL~~ PARA PLEITOS y COBRANZAS CO'l todas las faculla¡Jr!5 <::~"'e'~I,!s y es;:>eciales ~ue

r,"Ql)ie~:,n ~1.~v5ula especial conforme a la Ley, sin limitación illguna. en los tl:rr:1inos 1!1,~S illnn1los du los Artlc.ullJs

11·1-11;) "'1' "'" cualrocienlos c\lar,¡nla y o,;hf.l, »::mer pl.lrralo y (2481) dos mil CU3(:0:'·;,,105 O,-I1;;,,:a y uno, del

C6d'~;') (-;'\11 ;:'(1:3 ~I tsfado de Nu(:vo LeÓn y S~I~ ':'1~r,:,lativcs l' concordantes (2554) OOS 11111 '.HliniBntos Gincu~nla y

·Gu;¡lro. P(lIT,,! , p"rra1r). '{ (2587) ¡los mil '.luinl"nlos ochelll¡¡ y slele del C6digo ';::¡"I ,...·!!.Ir'r·3:. asi comü sus

G!..'rF·:al'·,,',~s " GQ~H...0r!Jant!?s ('e los (;ócji90~. C;':ll~~ para los oemás Estados de la R(:¡)üfJhcd MeXicana. En

c(m<¡B.;Ut~nGla, El Adrnlnlstrador Únk:o u el C'ln~~!O 'J~ Administración queda raClJi:3(~(" ;J¡]r:~ representar a la

S·)CII~G.:l~: ;')r.te fo(~a d;}s~ de ;¡utorjdades d.; cu~lquie:- tU~IG•.sean JudicinJes (Civiles o P~ni1lt::s,. ,\dminisrrallvas o

11,,1 'r.'II;",;, 1,"'10 (IC'I orden Fr;dor~1 como Loe;.II, en toda I;¡ .:<tonslón de la Republica ,1.-'0.~'CWlil 1.' uel o,tralljIHo,

~n i'_J1~:- J (l l:':t~ra de é!; promover todfl clase (fe IlJ1dos Qo:! 1:.:s;"~';I(tr elvll, mercantil. administr:lll\"fi, n(:n¡¡1 o laboral,

.nf,llI',p.ndn .31 JuicIO r1e Amp~rc): seguIrlos ell lodos sus tramiles y desislirse de cualquier j'Jlci.; o i'lrocedimienlo

¡n"'u~n d,..1 JIJIl;io de Am(IMO: Interponer recursos ·;onlra aulaS in:'.lr1ocu:or1os y definitivos. ~,)nsent" los favorables

y r/crllr J("')I")':ar~i6n ror conlrano Impcrio, 1.0nlesl~r I~,S rf n rfl:1ndas. qu~ s.~ ¡nler~l{H)tJ:)~1 en ':f.'l1lr;1 ~l.: la SGcied~HJ;

"orr:·,uj.')~ .¡ rf~'~I~"I;H ~itl~ir,t1~s, denunC:~5 '/ ar.\J~.ar:l:Jn~s. '1 CO;:tljYUYilr con el MInISIt:río PÚOlh:O en procesos

USUARIO
Cuadro de texto
Fundamento Legal:   Artículos 6 fracción II, de la Constitución Política de Estados Unidos Mexicanos; 116, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 16,  113 fracción I y 118 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.     Motivación:   La protección de datos personales es un derecho universal consagrado en la Declaración Universal de Derechos Humanos, al establecer que las personas tienen derecho a la protección de la ley de sus datos personales, dicha normatividad es retomada por nuestra Constitución en su artículo 6, fracción II, elevando el derecho a garantía Constitucional protegida y tutelada por el Estado, las Leyes Reglamentarias en la materia fijaron que los datos personales se refiere a toda aquella información asociada a una persona o individuo que lo hace identificable del resto de las personas (nombre, domicilio, teléfono, fotografía, huellas dactilares, sexo, nacionalidad, edad, lugar de nacimiento, raza, filiación, preferencias políticas, fecha de nacimiento, imagen del iris del ojo, patrón de la voz, etc.) y por lo tanto deben ser protegidos por el CONALEP. 

USUARIO
Cuadro de texto
se eliminan datos monetarios



penales, pudiendo constlluir a la So(;icdad como parle civil en dichos procesos. y otorgar perr.loncs cuando a su

juicio el caso lo amerite, reconocer firmas. docurnentus y redarglÍir de ralsos los que se presenten por la contraria,

presentar testigos. ver presentar a los de la contraria, interrogarlos '1 repreguntarlos; articular y absolver

posiciones, transigir y <.:ampromeler en árbilros y recusar Magistrados, Jueces y demás funcionarios judiciales, con

causa, sin causa o bajo protesta de Ley, as! como nombrar peritos.--- -- •.----

- b).- PODER GENERAL, MEO/ANTE LA DELEGACION DE LA REPRESENTACION LEGAL DE LA

SOCIEDAD MANDANTE, para representar a la misma en juicios o procedimienlos laborales en los términos y para

los erectos a los Que se rerteren Jos ArtIculas (11) once. (46) cuarenta y seis, (47) cuarenta y siete, (134) ciento

treinta y cuatro Fracción 1/1, (523) Quinientos veintitrés. (692) seiscientos noventa y dos. Fracción 11 y 111, (694)

seiscientos noventa y cuatro. (695) seiscienlos noventa IJ cinco, (786) setecientos ochenta y seis. (787) setecientos

ochenta y siete, (873) ochocientos setenta y lres, (874) ochocientos setenta y cuatro, (876) ochocientos setenta y

seis, (878) ochocientos setenta y ocho, (880) ochocientos ochenta. (863) ochocientos ochenta y tres, (884)

ochocientos oc".er,ta y cuairo, (899) ochoc:.ientos noventa y nueve, en relaciÓn a lo aplicable con las normas de los

Capítulos Xli y XVII del Titulo Calorce, todos de la Ley Federal del Trabajo en vignr, con las atribuciones.

obligaciones y derechos a los Que en maleria de personalidad se refieren dichos disposilivos legales. Igualmente,

confiere a su favor la REPRESENTACION PATRONAL, en los lérminos del Articulo (11) once de la Ley Federal

del Trabajo citada. EL PODER Que se olorga, la REPRESENTACION LEGAL Que se delega y la

REPRESENTACION PATRONAL que se confiere medianle el presente instrumento, la ejercílará el Administrador

llnico 6 el Consejo de Administración, con las siguientes facultades Que se enumeran en rorma enunciativa y no

limitativa: El Administrador Único ó el Consejo de Administración, en su carácter de REPRESENTANTE LEGAL

PATRONAL, podrá acluar ante o frenle al o los Slndicalos con los cuales existan celebrados Contralos Colectivos

de Trabajo. )' para todos los efectos de connictos colectivos; podrá actuar anle o frente a los trabajadores

personatmente considerados y para todos los efectos de conflictos individuales; en general para todos los asuntos

obrero-palronales y para ejercitarse ante cualesquiera de las autoridades del Trabajo y Servicios Sociales a las

Que se refiere el ,'\¡¡ículo (523) Quinienlos veintitrés de la Ley Federal del Trabajo; podrá asimismo comparecer

ante las Juntas de Conciliación y Arbitraje, ya sean Locales o Federales. En consecuencia, el Adm.inistrador Único

ó el Consejo de ,\dministración. en su carácter de REPRESENTANTE PATRONAL, en representación de la

Sociedad, podrá comparecer a juicio laboral con ladas las atribuciones y racultades Que se mencionan en los

incisos a), b), ej. 1.1), ,,) Y 1), de la presente clausula en lo aplicable, y además llevará la REPRESENTACION

PATRONAL para eleclos de los Articulos (11) once. (46) cuarenla y seis y (47) cuarenla y siete. y también la

REPRESENTACltJN LEGAL de la Sociedad para los efectos de acredllar la personalidad y la capacidad en juicios

o ruara de ellos, en lOS términos del Articulo (692) seiscientos noventa y dos. Fracciones JI y /11; podrá comparecer

al desahogo de la prueba confesional, en los términos de los Artícuios (787) setecientos ochenta y siete y (788)

seledentos ochenl? )' ocho de la Ley Federal del Trabajo, con facultades para articular y absolver pusiciones y

cJ4Jsahogar la prueba confesional en ladas sus partes; podrá señalar domicilios convencionales para recibir

nOlirtcaciones, "" loS terminas del i\rticulo (876) ochocientos selenta y seis; podrá comparecer con loda la

REPRESENTACION LEGAL PATRONAL bastante y suficiente, para acudir a la audiencia a la que se refiere el

Articulo (87:\) Qchoclentos setenta y Ires en sus tres lases de conciliación. de demanda y exc\~pciones y de

ofrecimiento y adrn¡sli~n de pruebas. en los términos de los Articulos (875) ochocientos setenta y t:\IlCO, (876)

ochocientos setenta y seis Fracciones I y VI, (877) ochocientos selenta y siete, (878) ochocienlos sel",nla y o(;ho,

(8"19) cchocien:os s"t0n:a nueve y (880) ochocientos ochenta; también podrá acudir a la audiencia de desahogo

de pr\/ebas, en los lÉ'rm;nos de 105 Artlculos (873) ochocienlDs st:ltenta y Ires y (874) ochocienlos selent<J y cuatro,

10<1,)s eslos Arlícu10s ¡fe lil ley Ferlcral del Trabajo; asl mismo), se ,,: canrteren facultades para ofrcc('/ y aceptar

'úrmlllas de conclll:Kión, cl;)le:>Tilr transacciones. lomar loda clase de decisiones, negociar y suscrib" r.onvenios

laborales. judiciales o exlrajudiciales; al nlisrno líempo podrcl a<.:tuar como REPRESENTANTE DE lI\ SOCIEDr'\O

en calidad de Admlll,slraoor, respeclO y para lada clase de juicios o procedimientos de trabajo, IndiViduales o

colectivos, que s,: Ira'llllan ó:H1te cualesquier autoridades: poura celebrar contratos de trabajo y rescindirlos ofrecer

reinstalaciones. cantes lar lodo (lpo de demandas. reclamaciont!s o emplazamientos. ratificando 101 Sociedad
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lodo lO qu~ el Admlnlstraoor Unll;O o cl ConscJo oe A(lmmisl,¡¡cl\)". en 'u Crlr"cr",r¡J" RE?RESEN1 ANTE LEGAL

PAI'RONAL. h¡¡ga en tales audienc'¡¡s.--------·.-.·-.-.--.·••·-·-.···---.... •......· -._----

- c)· PODER GENERAL PARA ADMINISTRAR los negocios y bienes SOciill.!<. "rI los términos más ampliOS

del Ar:iwlfJ (2448) dos mil cualrocienlos cu¡¡r.~nla y ocho, segurldo parr.¡,!n. <1.~1 Có(hgo Civil pMa el Estado de

Nuevo Lc-ón. y su correli,livo y cuncr;rdante (2554) dos mil quinientos c.il1cu~n\a y cuatro. segundo párrafo, ejel

Código C¡'¡il F.:deral. asi como sus correlalivos y concordanles de los Có,jigos e¡'llles para los domás .Estados de

la Repu:¡i,cil Mexlcana.----- ._..._~....._--------...__....-----------
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- d).· PODER GENERAL PARA ACTOS DE DOMINIO. en los ténTotnflS más ¡¡mnlios del lercer p<lrrafo del

Articulo (24-18) dos mil cuatrocientos cuarenla y ocho. dé! Código Civil nar¡¡ 1)1 Esl¡lÓO de Nuevo León, y su

correlativo y concordanle lercer p;!Jrrafo del Articulo (2554) dos mil quin;¡;r'tos <::in';'Jenla y cuatro del CooIgo Civil

Federal, asl como sus correlalivos y concord,lntes de los Códigos Civiles para los demás Estallos de la Repú!¡lica

Mexicana. Quedando el Administrador Unico o el Consejo de Adminislración. aulorilado con amplias facultades

tanto en lo relativo a la disposicion. afectación. gravamen e imposición de limi:al:lon.~s de dominio de lodo Ilpo de

bienes rnu::lbles e inmuebles. incluyendo los derechos reales y person,~Jes. inherenles a los mismos. Teniendo

(odas las lacultades para hacer lodil clase de gestiones a fin de defenderlos.--··-----------··-·-----

-- el - PODER GENERAL AMPLlSIMO. para girar. aceptar, endosar. librar. suscribir. avalar. cenificar y en

cu:¡lqui':)r forma emilir t¡:ulos de crédito en nombre y cuenla di'! la Socieosc! PodNdante. en los términos más

:3mplios que establ'!ce el Articulo (90.) noveno. (85) ochenta y cinco y (174) ciento selenla y cuatro de la Ley

G·~neral do:.' lilulos y Operaciones de Crédito. incluyendo la facultad d·~ otrJrgar aval"s. lianzas y aceptartltulos de

Crédito. crroi;idos yrrauos o SUSCritos ¡lor terceros. a efeclo de garantizar cbligacjon~s a cargo de [ereeros. con o

sin contraprestación, Se inctuy.m las facullades de librar cheques y sU5cril)ir Contralos con Instituciones de

Crédito. ¡'lrermediarios del Mercado eje Valores. OrganizaCIOnes Auxiliares de Creelito, Sociedades de Inversión y

Casas ,:Je B:)lsa. para disponer o depositar fondos, titulos de crédilo o tilulos valor .•-.--.--------

- f).. PODER GENERAL para otorgar y a su vel revocar Poderes Generales y Especiales. asl como para

rlelegilr lot~1 1) parcialmente sus f¡¡cultades Incluyendo la facuhad para aulorilar al APODERADO a quien le

delegue P(;d"res. para Que a su vez delegue las facultades que eS!;nle convenienles. incluso 111 propia facullad de

d~legació" Al susli[uir lo[a! o p¡¡rcialmenle -31 presente MANDA ro. .:·1 ¡Idministraclor Untc:o Ó el ConsClo de

Admin,slmci6n no perderá las facullades que le h¡¡n sido ororgadas.-------:.---------.-.--.--

....---- TRIGESIMA SEGUNDA:- El Olreclor G~neral. Director. Gt:lrenle y el Sub·Gerente seran nombrados por el

,"d,nirllslr"rj.)r Único o por el Cons.:;o de ,\dmln,slraciún lacultades Que el prorlio Admini~tr¡;dor

Umco r:> el Consejo de Administración les conficra. -----------.--

-...._. TRIGESIMA TERCERA:· La vigilancia d'=! ~_ estará a cargo de un Com,sario. designado flor lo

",\saml')'t!':~r.,3l:neral Ofdinana de ¿ll.:ciontstas, Ot::lfárá en funciones 1 un ario, pero continuara en (:1 ejercicio de su..-
1••Jrga rrllenlras no tome ¡¡oses.ón la pe na que haya de sustiiuirlo. los accionistas cuyas <'CGlones represenlen

('or 1c"¡ menos un 2:j"l" v,aln¡ici.· por ciento del capital social Iendr¿n derecho a designar un CúmlsiHlo. las

'-".::.r:pun::r;-n 1~)iICS del G.oR1rs.~se:án ;,¡aaas anuúlmenle por la Asam~¡le[1 y al entrar en fUliClfJne5 cal.;~(ont;l(j su
-......._- -------,,,,,nejo cJ~ la rnisma manera que el /lclnlÍnislr<ldür Único o los ConselcroS.- ..---·.---·....--··------

_. __ _ __ __ .. _ CAPITULO V ---00--------.-- ------..------..-.-----

......... - -.. DE LOS EJERCIGIOS SOCIALES. DEL BALANCE. DE LA ---- -----..---

..-----.-- DISTHIBUGION DE LAS UTILIDADES O PERDIDAS .....---- ---------.-

::f)l!r~' ,o:. :~: if~J;¡:a y uno J.~ Diclo;n';:'ft! <le C.a<::cl af)~1. con ex.c~pf;l'ín L:t:i 0r.rnl~r (:j~:t:i':I:;~ socio! QlIé r.Or.1c:l':'Jrt, ~.,; la

Jc:::fla Je t~ta EscdtUfi\ v lerrninilr/l (~: 3: H¿';lnl;s y uno de Di,i.::rn!jrc ~r6,#.¡nl . ~-------••_-~ ..------

_....- .. TRIGESIMA QUINTA:· Al GUnCll:;r carla ejercicio soclol Sé fúrmulltr!lull 8al,1I1CO General (le la Ne9llcIfICIOll

( un E5:;:,t¡JP (1e Pérdidas y '.3a:1anl:l¡:iS, los c\JlJl/~S seran sometld~Js a llo) Ii,sambl~a General Ordinaria, JLlrlL1/1Wn!e

?:Or) e. tj:c:;-tmen del Comisario ----------

__o TRIGESIMA SEXTA:- L~s utilrdades lletas Que se obtengan anualmenle se dlstribuir;',n en la tormo

":.1~lJlen!p : - Se separ&3rA un 5~·... :111(.;0 por (1(="'0 de las utíli(lades ne::-i!» í,I,H::i forr:Hlr I~I Fonf'u GI~ RéSt:!f'lít l.l'i:al,

II:li!:!.; " "",~;~ ¡lr,ptJrt~ t.U.1rllll) ( ,,·· ..us ~~; Z(i~.~ ·,'(':n! ..) no. í.lt~fltrJ J~~j C;}~11;d ' ..;t;I(J; .11 .. El resto prJ(lrA se: dIS!rltlU.'JI),



SI ;1';: !,: ~:;,:::~rr-Hf)il la f\~élrnblt~a ~nlrr::, lo~. :H;CJonlr,las en prupofCI(ln .:" 1.-15 ;Jf;Ci(J11'~S qtlC rcprr:scnten. Inteorar I;¡s

rf:5'~rvas genéricas o espcciliC:<ls (")Ue rJCC'0il 13 Asamble<l. o quCO;}r en el rlcl,vo rJe la Sociedad a tilulo de
Utilidades por Repartir .. __ o -.- • • •••• - ..__ • ._.__• ._. _

..-._-- TRIGESIMA SEPTIMA:- El Consejo de Admin,SlrilClón. <) en su caso el Administrador Unico. determinarán

¡ibr(,menle J;¡ forma y términos en que habrán de [lagarse los dividendos aGordados. en la inleligencia. de que s610

podrá h;](ertos cuando se trale de ulilidadt~s que ilrro¡e el Balanc,: y que se encuentren convertidas en efectivo o

en es peci(~ divisi b/r;¡ o realizable --------------- ----- •.•. -- -- - ---- - -- --. ----- -- .-.---------.-- -- .•.-------

..... -.. TRIGESIMA OCTAVA:- Si hubiere pérdidas. se distribuirán enlre Jos accionistas en proporción al numero de

Sus acciones y ha~,ta el valor nominal de ésta~;. pues la obligación ele los socios se lim,ta al pago de sus

ilpOf1acjones ---..-----.------ - .. - -- -------..---••--•.---------.----••.•••------------ -._ ---

.--.----.---- ..-..------.- -----------.. --------.-- .. CAPITULO VI --- -----.---.-.----- --.- ---.---

....-....-•.---------------.-- DE LA DISOLUCION y UQUIDACION DE LA SOCIEDAD --.------- .•-..----.---------

------.. TRIGESIMA NOVENA:· La Sociedad se d,solverá an!icipadamenle en los casos de la!' fracciones II

Sf:09lJÍlda, 111 ((;oreara, ;V cuarta y \/ qUlnla del articulo 229 dosdentes '.. e!nlinuDve de Ja ley General de Sociedades

/.Iercantiles.-·--····-------------·..----------· ..-..-------.------------.•••.-----..-.----.-..--.----.-

-.--- CUADRAGESIMA:- Al ¡¡cardarse la liquidación de la Sociedad. la Asamblea por mayorla allsoluta de votos

th; los accionistas. hata el nombramiento de Un liquidador. el cual en el desempeno de su encargo. lomará sus

resoluciones a mayoría de volos.-·---··---·······-··-----------------·--·--··---·..----------.---

-.....-. CUADRAGESIMA PRIMERA:- El liquidador praclrcara la liquidaCión de 1<1 Sociedad con arreglo a las

siy lJiCllles ba ses."-·" ---- oo. ---------- ------ ••--- --------.- ---.------.--- ---- ----- _-.--- _-.-

-------. 1· Concluirá los negocios pendi,}nles de 1;) manera que juzgue mas convflnicntc.· 11.- Formulora el Balance.

cobrará los créditos y nagara I:¡s deudas. enajenando los bienes de la Socíe<lad si asi flJere necesario para este

obl'"to_ IIJ.· El activo liquido que resullare se repartirá entre los socios. bien dislribuyéndolos en especie, bien

vendi(mdolo y repartiendo su producto. o bien realizando con él cualquiera otra operación que acuerde la

AsamlJle<l General de Accionistas. por 131 voto favorable de acclonislas Que representen cuando menos el 5U%

cincuenta por ciento delto!al de las acclor'tes.·--..----....--- ------------....------.--

--_.- CUADRAGESIMA SEGUNDA:· La Asamblea General Integradil por los accionistas tendr<i durante la

liquidación, las (acullades necesarias para delerrnina r las reglas que en adición a las disposiciones legales y

;:] las normas contenidas en estos Estatulas han de regir la actuación del liquidador. Igl,lalmenle s," fi;ará la

ret ribuci6n que corresponde é11 liquitlador y le señalar:!! el plazo necesario para que cumpla su

cometido.---.... -------------..---------·-..•..--- .. ·•· ..---···----.----------------.....-..-----.

.... -- .. CUADRAGESIMA TERCERA:- El CO"I,sario desempeli<)(¡'¡ duranl>:' la liquidación y respecto d~1 liquidadur,

las miSmas funCiunes que nonmalmenle desempeñaba en la vieja de la Sociedad en relación con el Administrador

U""co o el Consejo de ArJminislración.-··--· ..-·---··-·------·-----------------·· ..-.- .....-----------

...-.--.------.- ------------ CLAUSULAS TRANSITORIAS .-------.---------- ------

......-. PRrMERA:· Las accionistas 0::" es le aclo suscriben y pagan la tolalidad eJe las 100 ( CIEN) Aeclono::s

Urdina,.i;¡s. Nemlnillivas. Serie "A'. qu~ forman 1,:; pano fija del Capital Social. en efectivo. ,:0(1 v¡¡lor nomin¡¡1 eJe

S500.00 (QUINIENTOS PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL). cada una, l~n la siguienle proport:,on .------

ACCIONISTAS ACCIONES V A L O R:

SRITA. NANCY LEONOR PINEDA ALANIS. 99 S 49.500.00

SRA. NORA ANGEUCA PINEDA GARZA. __1 S 500.00

T O TAL 100 S SO.OOO.OO

.~-.-- 1.;)5 Gan{leJ~)(10S ue dinero nrqfcgddas por Ií3S tlGGIt)."'Iistas <IlJí;HJaq I.Y~~C}s!taÓrIS con r.,!l Adnlin¡slrr~dur l~lnll-:J y

;, C,S;V)s,,;i(,n de 1" SocieoJ,IlJ En 1[11110 se elrriden ios lltlllos cl'!nrlÍri·.'u5 ut' I¡¡s r~ccion'~s. debe":'", e:·:pc(lir~e

'~':;"~":i1ílOS :J'Q'lIsr,,,,,ales nomlnalivlJs fll"l ;¡rnparcn p.1 capital suscrito y p<J9ado ror las Accionistils .-...---.- ----

. --- SEGUNDA:· La Sociedad se rc\),r;¡ (llHante su primer ejercicio social y ~'ilS:.'! Que la Asamblea r1f) deterr.1me

1:. v:~ir;.l;'O. pt,r un ADMINISTRAOOR UNICO. oesl9Mlndo para dIChO cnr90 ¿¡ la señorita NANCY LEONOR

,:OINEDA ALANIS. quien para el ejercrCl'J de sus fllnr.iones tendréi lod;lS las r:;rr:uhades que le confie:cn estos
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se eliminan datos monetarios 

USUARIO
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se eliminan datos monetarios

USUARIO
Cuadro de texto
Fundamento Legal:   Artículos 6 fracción II, de la Constitución Política de Estados Unidos Mexicanos; 116, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 16,  113 fracción I y 118 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.     Motivación:   La protección de datos personales es un derecho universal consagrado en la Declaración Universal de Derechos Humanos, al establecer que las personas tienen derecho a la protección de la ley de sus datos personales, dicha normatividad es retomada por nuestra Constitución en su artículo 6, fracción II, elevando el derecho a garantía Constitucional protegida y tutelada por el Estado, las Leyes Reglamentarias en la materia fijaron que los datos personales se refiere a toda aquella información asociada a una persona o individuo que lo hace identificable del resto de las personas (nombre, domicilio, teléfono, fotografía, huellas dactilares, sexo, nacionalidad, edad, lugar de nacimiento, raza, filiación, preferencias políticas, fecha de nacimiento, imagen del iris del ojo, patrón de la voz, etc.) y por lo tanto deben ser protegidos por el CONALEP. 
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ESWIUlos Soc.ialcs. en su CI;'¡usul;; Trí'Jl:sima Primer,1. laclJIl;JCles que sr: líen"" iJqul rJnr rt~p'odllclc.Jas como si se

ir'seriasen a la lelr~ ------..... --......-.-.----.. -.-... - •••--......---....---....-'" .- ......-------•••-------.

--- TERCERA:. Se designa como Apor1erado dI'! la Sociedad al señor GILBERTO PINEDA GARZA, a quien

(lar'! el eief~ici() de Su cargo se le olOfgéln todas las facultades s'?r\alad.~s en 1:1 Cláustll" Trig¡)sima Primera de

cslos Esti!tutos, fac.ull:ldes qu(~ $(~ tienen ~qui por (cprodur::icJo.s comt) si se ¡n~8rt;'}sen n la l~tra ----,-.-----

._--. CUARTA:- Se designa COMISARIO de la Sociedad par" su prirner Ej(!rcicio Social al set'or C.P.

ROBERTO HERNÁNDEZ OLALDE --.-------•.----.--.---.•-- ...--------------

__o QUINTA:- El Administrador Único y el Comisario caucionaran su milncjo en los términos previstps en estos

Eslatutos Sociaies.-------·---··--·-·----·-·-·------·--------·----------

_.- SEXTA:- Las Ar.cionislas conslituldas er] Asamblea por ur.:;¡nimldad de votos resolvieron designar a la

scño,;la NANCY LEONOR PINEDA ALANIS. Delegada Especial de la Sociedad, facult<indoselo para realizar

todos los Ir,'miles y gestiones necesarios p'3r<l la inscripción an:e la Secretaria de Hacienda y Crédito

Público y en el Regislro Publico de la Propiedad del domicilio de la sociedad el Testimonio de su Escritura

Conslituliva • • .~ .4.__~.. ~ . ···· · ----~---..-

--.--..•---.--.-- PERMISO DE LA SECRETARIA DE RELACIONES EXTERIORES ••------.---

-....--. M¡Hllr.eslan las comparecientes que para constituir la Sociedad denominada "RECURSOS

DIDÁCTICOS", SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE. solicilaro'l y obtuvieron el Permiso de la

Secretari" di! Relaciones Exlcrior~s, bajo el Numero 1904.410 Er.ped"O'nre Núm~ro 200319003936. Folio Numero

SOOLFd. (le fecha 04 ·cuatro de Agosto del 2003-dos mil Ires. Que Y6. el Nr:>télrio doy té de len N a la 'lIsIa. y lo

agrego (11 Apendice de mi o'olocolo.-··-·--..--·····--··-----······-·-·--····-·..·----.. -.--.-..--------.-

..--.--..--.-- --.. -.------.-- G E N E R A L E S --..------------------

--- Las cr:>mparecienles :n;;nifestaron por sus generales las siguienles' ..-----------

-- La señorita NANCY LEONOR PINEDA ALANIS, manifesló se~: Mcr.lcana por nacimiento. originaria de

Monlerrey, Nuevo León, donde nació el día 07 slele de OClubre de 19/J3-mil novecienlos ochenta y tres. mayor de

edad. Soliera. Inversionista. al comento en la manifestaci6n y pago del Impueslo sobre la Renla. lo que declara

DaJo prolesta de decir verdad. Sin comprobarlo, inscrila en el Regislro Federal de Conlnbuyenles bajo el

N,lmero PIAN·8J1007·2N1, con domiCilio en 1<1 Calle Cerro del Obispado numero 4505 Colonia Mirador

R.:,sidenc'al. en Monterrey. Nuevo Le6n.---·-------·-----------·--··-·---•••--

.......- La S'~'-lora NORA ANGELICA PINEDA GARZA. manifeslÓ ser: Mexicana por nncimienlo, origlnmia de

C<ul1ad /·.t.lnlr,. 1 amaLJllpas. aond'J nació el dfa ¡'l·calorce ti·; Mayo !le 195G·mil no"eci'Jntc'.'S sesenta y seis. mayor

de edad. divorciada. Profesio'lisW, 'JI corriente en la manlfeslación y pago del Impueq(l sobre la Renta, lo 'lUí!

dedara b;:~io prol8s:a (Je d'~ci' .... erdad, sin comprobarlo, inscrita arl '21 RegIstrA Füdc(;)J ,jI; COf1bilJuycnfes bajo

r,1 Numero PtGN·660514·5Dl, ',0<1 dOllliClllo en la Calle OaxaCiJ numero '25?'3, Color',;il Frf!snos La Sill;). en

GU8f.lalufle. Nuevo lebn ..- -..-----.-.- ..--------..~------ .._.--------------·········· __ · ·__ ~ .4-.. ••• _

r: 1 SU$I:nlo ~,0:'lrlfl Hago Cc:-.s:ar r:n los cérn~~nos .:·::1 Noveno nftrrafo dlJl A~¡c~:o 27 del Cédlgo

F'%a/ "le L' FetJer,Je,ón y ~lc In R'O'gllJ 2.3,17 Ile la Resolución Miscelánea Fiscal p¡¡ra el 2003 dos miflres.

p"üliC2diJ e/1 DI D:ano Ofi.:ial G¿l la Federaci6n con fecha 31 [rClnta y uno de Marzo del 20r¡~1 dos mil tres. Que o'!n-€:I

iK':: C"Jr:~!I:U' '/ó Olle pi):' er,!,-· instrum·?nlO ha QLJedado protocolizólca otlr;,n transcrita:; lñS clrJ'Ie.s del R'~g's~r(,

FN!,;ral r,,] r:.~"nl"t>uyenles (le las accionistas de la dtada Socir:dad.·---··-------........-- .....------._.

•. ..... yo. El SUSCRITO NOTARIO, DOY FE. l. O·, la Vél f ¿ :I(¡ .j~: il':: __ l' D'~ qu!: CO: :·:CO p<::r~onG:mr:nl(", laó

C€.·rflF'tl:"·:llor:l..;-:.; ;1 (jUIi.:'·OC'S Cü( •.\loeru con lel Cc;JClcidao civil 111.;<;t::Si1:¡..1 piJri,7t O!OiO.l,· el aC!';.l p.• rid¡r::(~ IJr~ qU(J SI,! !r,~I:'.

tI .. Oe ;1>\:' J .... '~ a Ié! "'~S.:3 lo ... -!I)(;:rnenlOs de G~'~' S~ lomó rO<l:Ón; 1'./ . D~ ':;1:·... ItI r.!I;1CI(J{lcHJ(: e inscno conCu~rd;¡

'3'" :1'~;5- f"'·P,'1:!i·:5 iJ QU ....... ':1I~ r"nH:O~ V - Dt3 ql.Je se clJmpileron les ~ültu'3.li~)S Que 5~".cll..1 el i,nlculo 106. f.!i;n:o

~',i~, eh: ,,'1 Le,' dl~1 Nolafl;¡rJu vigenle. y VI.' Dp. qua leida que: lOs hJO po' nll. el NOI<l';O esta acla IJ 1;'5

(.I:'.fn;J.~~:"~"~:I.':'~'~~ haÓr;:1dc'!!s s.1b.~r el 'Jefe·:,,/) QlJ':!; tienen <J.~ leed;l ~(Ir si mis::Hj$ y €.:'):plicdndoJes su alcance '¡

e',:cfos 1··J~h:~5. 1<1 la~lrH:an y firman ar.l f1 rni. th1Y dfa ce !-ou u~orgaml.;:n!0.· 80'1' FE.-·----··--·--------- .

--- .•-•. SRI rA. NANCY LEONOR PINEDA ALANIS.- SRA. NORA ANGEL/CA PINEDA GARZA· ANTE MI: LIC.

JUAN f.\il~¡IJE l. GARCIA GAR CIA. - ;:"r,,~d(ls . S.~IIC1 Nolarl<ll d'} ;\"lnr¡;:" - .. -- ._. ,- - - ._.

USUARIO
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Fundamento Legal:   Artículos 6 fracción II, de la Constitución Política de Estados Unidos Mexicanos; 116, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 16,  113 fracción I y 118 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.     Motivación:   La protección de datos personales es un derecho universal consagrado en la Declaración Universal de Derechos Humanos, al establecer que las personas tienen derecho a la protección de la ley de sus datos personales, dicha normatividad es retomada por nuestra Constitución en su artículo 6, fracción II, elevando el derecho a garantía Constitucional protegida y tutelada por el Estado, las Leyes Reglamentarias en la materia fijaron que los datos personales se refiere a toda aquella información asociada a una persona o individuo que lo hace identificable del resto de las personas (nombre, domicilio, teléfono, fotografía, huellas dactilares, sexo, nacionalidad, edad, lugar de nacimiento, raza, filiación, preferencias políticas, fecha de nacimiento, imagen del iris del ojo, patrón de la voz, etc.) y por lo tanto deben ser protegidos por el CONALEP. 
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se eliminan 6 renglones con datos personales: nacionalidad,lugar y fecha de nacimiento, estado civil, RFC y domicilio
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se eliminan 6 renglones con datos personales: nacionalidad,lugar y fecha de nacimiento, estado civil, RFC y domicilio
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--"---' F¡ P'"-n('1 reSI¡;·-·,.-,nID i1~ 1.-1 Eser;lur" PubliCél t'lm,,~r'_) 80.368 OCHENTA Mil TRESCIENTOS SESENTA Y

OCHO se pr~s'~nIÓ en leI or;cinJ de HaciCrlr1iJ COrr'l$fJfJndi,!nle el dia 29 ( veintinueve) d., Agosto elel 7003 (dos

mil tres), prúcecj¡énilC'se ;1 ¡lulorllarl.-.l fle~nili'l¡¡ment.:; 811 esliJ rlJI;l1a.· CONSTE_o L1C fllANUEL (JARCtA GARClt,.·

f~1 J8f'ICA.· SELLO NOT ARIAL Dé AUTORIZADO.-·- -- •.•. -- ..•--.- .•....•...... -.-.--- -.----- - •.. -..•----..-..-.

._._ __ _n. .. .. _ .nm·_··..···A R T re u lO S ••..n.----------.- -- _..__ U.h •• _. m_.·.·u_

-.---.-- EL i E.\ i o LIl-EllAL DE I os liRnCULOS 2448 DOS Mil CUATROCIEN ros CUARi:N fA y' OCHO -(

2481 DO:; ~.\II CUl,L''(OCIENTOS OCHENT,~ y UtJO DEL COolGO CIVil DEL ESTADO DE NUEVO LEON,

CORRELATiVOS DE lOS MHICULOS 255-\ DOS Mil QUINIENTOS CINCUENTA 'í CUATRO Y 251J7 DOS MIL

QUINIENTOS OCHENTA Y SIETE DEL COOIGO CIVIL FEDERAL ES El. SrGUJENTE:-·-······.. ···•·· ..···-------

---- .. -. --Articulo :!~'lU:- En (odas los paLIeres yeneral~s pilra pleilos y cobranzas, baslará que se diga que se otorga

con todas las facultades generales y las especiales que requieran Clausula especial conforme a la Ley, para que se

entiendan cont":ldos sin limitación alguna, En los poderes generales para admir,islr¡¡r bienes, bastara expresar

que se dan cen ~~se carActer para que ~I apoderado tenga loda clase de facultades nUminis(raliv¡¡s. En I(lS poderes

///)
/'

LIC. JUilf'J MANUEL gA~CIA GARCIA.
NOT~IO pUl).kfCO NUM. 129.

c-A~51030--4S7

Agosto del 20

~,.

generales para '"I"OreN aclos de dominio. baslará que se den con ese carácter pa:a que el apoderado t'?nga tod¡¡s

las facultarles (j¡, OlJen,:.. :anto en lo rf:liJtivo a los bienes como para (lacer tod2 clase de gést:(Jnes a fin de

deferlderlos. CUJndo se quisieren limitar en los (res casos antes mencionados. las facultades de los apoderados,

se consignarán las "milaciones o los poderes serán especiales. Los Notarios insertarán ,"sic articulo en los

T(:slimonlos de 10$ poderes llue Olorguen".···-----··---·-·------···---·-····-·--·-·--·••--- ...• -----.-------

.---_.. -Aniculo 2~81:' El pmcur~lcJor no necesita poder o ci<1usula especial sino en los casos slgulenles: 1.- f'ara

dr!sistir$'~. 11.- P"ra ¡ranSlCjlr; 111.· f-'ara comprometer en tlrbilros; IV,· Para absolver y arllcul¡¡r posiciones: V.- Para

hace' ,-,?slón de ~le¡¡e5. Vi.· Para recusar: VI! . ,'ara recibir pagos; '1111.- Para los cJem¿s actos que e,:presamenle

determine la Ué'I.- Cuan'.io en los poderes generales se (Jesee conferir alguna o algunas de 1¡IS facullades

acabaelas de emJm'~rar. se obser_ara lo dispuesto en el párrafO primero del articulo 2448".-----------·------

---- ES PRIMER TESTIMONIO de ia Escritura Pública Número 80.368 OCHENTA MIL TRESCIENTOS

SESENTA Y OCHO que se expide para uso de la empresa denominada "RECURSOS DIDÁCTiCOS",

SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, La cual rué dada de Allil en el Re9istrl) Federal de

COlllriouyenles bajo el Numero RDI0308261 B5. CO" (ecl,¡¡ 29 ( veintinueve) de Agosto rJel 2003 (dos mil

tres} Fu", ll)mado d'! 51'S originales que obran en el Libro y Folio al principio nlenO;lonaGos Va e" 10 ((Iiez i

fajas úliles debidiH11t~nlecotejado y corregido en el

( veintinueve) dias del mes de
A:·.,ti (5r,.,I,,> <',

~-"\ . '. \

""l¡' "

EL e

/

LiC .}I.'" '. ,.",'" :" ... ,'\.ldU,GiSrRADO BAJO EL N° ':i 1 (,.. )--
,,;,: ..-'. .;,

\. . ;11I< ;~. ;:'.;~' "1 :" . "'. ". Li8~O PRIMERO. REGIS~O PUBLICO
J"''-'SIGrrP.'P

l
. ,-;:\"\!\'!(:.,_. PMI~~ER DISTIHTü u;\ 1
,/,' -~~. MONTERREY, N. L A O:Y', e""~""'"
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INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL
REGISTRO FEDERAL DE ELECTORES
CREDENCIAL PARA VOTAR

NOMBRE
PINEDA EDAD 54;' ..••
GARZA SEXO H .
GILBERTO
OO>tCIUO

CDORAL 105
RESIDENCIAL LA HERRADURA 64986
MONTERREY ,N.L.
FDUO 0000074873397 ANoOEREGISTRD 199.1 01
CLAVE DE ELECTOR PNGRGLS7021228HSOO
CUR? PIGGS70212HTSNRL09 --o- "'-
fSik10 19 lAU¡C1PIO 040 ¡ .:;. ! :
LOCAl~'" 0001 """"', 1429 ~-.J i.
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USUARIO
Cuadro de texto
se elimino fotografía

USUARIO
Cuadro de texto
se elimino huella

USUARIO
Cuadro de texto
Se eliminan 9 renglones de datos personales: domicilio, folio, año de registro, clave elector, curp, estado, municipio, localidad, sección, emisión y vigencia
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se elimino nO.
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Se elimino
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Fundamento Legal:   Artículos 6 fracción II, de la Constitución Política de Estados Unidos Mexicanos; 116, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 16,  113 fracción I y 118 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.     Motivación:   La protección de datos personales es un derecho universal consagrado en la Declaración Universal de Derechos Humanos, al establecer que las personas tienen derecho a la protección de la ley de sus datos personales, dicha normatividad es retomada por nuestra Constitución en su artículo 6, fracción II, elevando el derecho a garantía Constitucional protegida y tutelada por el Estado, las Leyes Reglamentarias en la materia fijaron que los datos personales se refiere a toda aquella información asociada a una persona o individuo que lo hace identificable del resto de las personas (nombre, domicilio, teléfono, fotografía, huellas dactilares, sexo, nacionalidad, edad, lugar de nacimiento, raza, filiación, preferencias políticas, fecha de nacimiento, imagen del iris del ojo, patrón de la voz, etc.) y por lo tanto deben ser protegidos por el CONALEP. 
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Recursos
Didácticos

Monterrey, Nuevo León a 28 de noviembre de 2019

AT'N: uc. MIGUEL ÁNGEL LÓPEZ LEÓN

COORDINADOR DE ADQUISICIONES Y SERVICIOS

COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL Y TÉCNICA

PRESENTE. -

ASUNTO: ESCRITO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD SOBRE FACULTADES SUFICIENTES PARA SUSCRIBIR A

NOMBRE DE SU REPRESNETADO LAS PROPUESTAS TÉCNICA Y ECONÓMICA.

REFERENTE A: SOLICITUD DE COTIZACiÓN CÓDIGO DEL EXPEDIENTE 2029097 (AA-011L5X001-E135-2019) 

SERVICIO DE TALLERES DE INNOVACiÓN SISTEMA CONALEP

Gilberto Pineda Garza Manifiesto bajo protesta de decir verdad que los datos aquí asentados, son ciertos y
han sido debidamente verificados, así como que cuento con facultades suficientes para comprometerme por
mí y por mí representada, sin que resulte necesario acreditar mi personalidad jurídica, y para suscribir en la
presente Solicitud de Cotización Código del Expediente 2029097 (AA-OllL5X001-E135-2019), a nombre y
representación de: (persona física o moral).

REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES: RDI0308261BS

DOMICILIO: AV. ALFONSO REYES 2916

COLONIA: VILLA LOS PINOS

c.P. 64770

PERSONA FíSICA Y DELEGACiÓN O MUNICIPIO: MONTERREY

MORAL
ENTIDAD FEDERATIVA: NUEVO LEÓN

TELÉFONO: 8114924881 FAX: N/A

CORREO ELECTRÓNICO: recursos.didacticos@outlook.com

DESCRIPCiÓN DEL OBJETO SOCIAL: INTEGRACiÓN DE SOLUCIONES EDUCATIVAS BASADAS EN

TECNOLOGíAS

NÚMERO DE LA ESCRITURA PÚBLICA EN LA QUE CONSTA SU ACTA CONSTITUTIVA: 80,368 OCHENTA MIL

TRESCIENTOS SESENTA Y OCHO FECHA: 26 de Agosto de 2003 REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y

EL COMERCIO: 8767 Y FECHA 8 de Septiembre de 2003

NOMBRE, NÚMERO Y LUGAR DEL NOTARIO PÚBLICO ANTE EL CUAL SE DIO FE DE LA MISMA: Licenciado

Juan Manuel García García, Notaría 129 (ciento veintinueve), San Pedro Garza García, Nuevo León.

PERSONA MORAL RELACIÓN DE ACCIONISTAS:

APELLIDO PATERNO APELLIDO MATERNO NOMBRE (S)

Pineda Alanis Nancy Leonor

Pineda Garza Nora Angélica

REFORMAS AL ACTA CONSTITUTIVA:

Av. Alfonso Reyes 2916 Col. Villa los Pinos
Monterrey, N.L., México. C.P. 64770
Tel: (81) 1492-4880, 1492-4881
info@recursosdidacticos.mx
www.recursosdidacticos.mx
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NOMBRE DEL APODERADO O REPRESENTANTE: GILBERTO PINEDA GARZA

DATOS DEL DOCUMENTO MEDIANTE EL CUAL ACREDITA SU PERSONALIDAD Y FACULTADES:

ACTA CONSTITUTIVA

ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO: 80,368 OCHENTA MIL TRESCIENTOS SESENTA Y OCHO

FECHA: 26 de Agosto de 2003

NOMBRE, NÚMERO Y LUGAR DEL NOTARIO PÚBLICO ANTE EL CUAL SE OTORGÓ: Licenciado Juan Manuel

García García, Notaría 129 (ciento veintinueve), San Pedro Garza García, Nuevo León.

MONTERREY, NUEVO LEÓN, 28 DE NOVIEMBRE DE 2019

Manifiesto mi conformidad de que: a fin de agilizar la formulación del contrato respectivo en caso de resultar

adjudicado, los datos proporcionados en el presente anexo serán considerados al momento de integrar el

Instrumento Jurídico correspondiente, por lo que se solicita que la información vertida coincida con la

documentación que entregue

PROTESTO LO NECESARIO

ATENTAMENTE

Ing. Gilberto Pineda Garza

Representante Legal

RECURSOS DIDACTICOS S.A. DE C.V.

Av. Alfonso Reyes 2916 Col. Villa los Pinos
Monterrey, N.L., México. C.P. 64770
Tel: (81) 1492-4880, 1492-4881
info@recursosdidacticos.mx
www.recursosdidacticos.mx



""EDUCACION conalep

Secretaría de Administración
Dirección de Infraestructura y Adquisiciones

Coordinación de Adquisiciones y Servicios

Ca
d

ro
icilioe

ante de

_._.._._.._ .._....._..__ ..._.._----_.-_..._--_._---- ._---._._-_._-_.._.._._--_.__._._------_._._.
,. i.



Recursos
Didácticos

Monterrey, Nuevo León a 28 de noviembre de 2019

AT'N: L1C. MIGUEL ÁNGEL LÓPEZ LEÓN

COORDINADOR DE ADQUISICIONES Y SERVICIOS

COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL Y TÉCNICA

PRESENTE. -

ASUNTO: DOMICILIO FISCAL, FOTOS EXTERIOR Y COMPROBANTE DE DOMICILIO

REFERENTE A: SOLICITUD DE COTIZACiÓN CÓDIGO DEL EXPEDIENTE 2029097 (AA-Dl1L5XDOI-E135-2D19) 

SERVICIO DE TALLERES DE INNOVACiÓN SISTEMA CONALEP

Por medio de la presente, hacemos de su conocimiento que la empresa Recursos Didácticos S.A. de C.V., cuenta

con domicilio en: Av. Alfonso Reyes No. 2916 Col. Villa los Pinos, Monterrey, N.L. México C.P.64770.

Av. Alfonso Reyes 2916 Col. Villa los Pinos
Monterrey, N.L., México. C.P. 64770
Tel: (81) 1492-4880,1492-4881
info@recursosdidacticos.mx
WINW.recursosdidacticos.mx
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ATENTAMENTE

Ing. Gilberto Pineda Garza

Representante Legal

RECURSOS DIDACTICOS S.A. DE C.V.

Av. Alfonso Reyes 2916 Col. Villa los Pinos
Monterrey, N.L., México. C.P. 64770
Tel: (81) 1492-4880, 1492-4881
info@recursosdidacticos.mx
www.recursosdidacticos.mx
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Monterrey, Nuevo León a 28 de noviembre de 2019

AT'N: L1C. MIGUEL ÁNGEL lÓPEZ LEÓN

COORDINADOR DE ADQUISICIONES Y SERVICIOS

COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL Y TÉCNICA

PRESENTE. -

REFERENTE A: SOLICITUD DE COTIZACiÓN CÓDIGO DEL EXPEDIENTE 2029097 (AA-011l5X001

E135-2019) - SERVICIO DE TALLERES DE INNOVACiÓN SISTEMA CONAlEP

ANEXO 1

PROPUESTA TÉCNICA

IMPLEMENTACiÓN DEL SERVICIO DE TALLERES DE INNOVACiÓN EN LOS PLANTElES Y CAST

DEl SISTEMA CONALEP

PARTIDA ÚNICA

Partida Cantidad Descripción Periodo

Única Seis (6) Talleres de Servicio de Talleres de Innovación en 12 meses
Innovación los Planteles y CAST del Sistema naturales

CONALEP

El servicio de implementación de talleres de innovación incluye kits para el desarrollo de proyectos
empleando diversas metodologías y secuencias didácticas en el desarrollo de los mismos, así como
enfocando al estudiante a la adquisición de competencias transversales.

. . '" ~'." .
• • ~ \ • • • > l ' ,

Av. Alfonso Reyes 2916 Col. Villa los Pinos
Monterrey, N.L., México. C.P. 64770
Tel: (81) 1492-4880,1492-4881
info@recursosdidacticos.mx
www.recursosdidacticos.mx



Recursos
Didácticos

.:. METODOLOGíA PARA LA IMPARTICIÓN DE LOS TAllERES DE INNOVACiÓN:

la descripción de las metodologías que se involucra en el desarrollo de proyectos incluidos en el
servicio de los talleres de robótica podrán encontrarla en el Anexo 1.1; Así mismo consideramos
lo siguiente:

• En la implementación del taller de innovación incluimos secuencias didácticas, contenido y los recursos
necesarios para el desarrollo de los proyectos enfocados a la innovación y tecnología, para un grupo de
hasta 40 estudiantes.

• Contamos con los derechos de comercializar los contenidos y recursos brindados en la plataforma
educativa ofertada. (Carta en Anexo 1.2)

• El taller permite desarrollar y estimular la creatividad e innovación, a través de una serie de proyectos,
experimentos y secuencias didácticas, lo cual proporciona una experiencia de learning by doing (aprender
haciendo)a los estudiantes.

• En cada proyecto a desarrollar los estudiantes podrán observar, entender y comprender el objetivo y
desarrollo de cada sesión de trabajo.

• En la plataforma web que implementamos como parte del taller de innovación, se incluyen manuales
(instructivos) de usuario para el estudiante y docente, para el momento de iniciar con su proyecto.
(Ver en Anexo 1.3 - separados por módulo)

• Los proyectos con sus respectivas metodologías incluidos en los módulos del taller de innovación están
para desarrollarse en el transcurso de todo un año.

• Los kits y material que conforman el taller de innovación permiten la realización de al menos 30 proyectos
por kit, los cuales involucran metodologías, diseños de secuencias didácticas y tipos de proyectos que van
desde menor a mayor complejidad, y están enfocados en distintas áreas del conocimiento, así como a los
4 pilares de la innovación: Ciencia, Tecnología, Invención y Emprendimiento.

• Para las sesiones de trabajo, se contempla que cada proyecto de robótica educativa puede desarrollarse y
concluirse en máximo 120 minutos, lo cual incluye la preparación de material para el proyecto y la limpieza
de su área de trabajo.

• Los proyectos a desarrollar como parte del taller de innovación no requieren conocimientos previos en
programación ni en las áreas de conocimiento comprendidas.

Av. Alfonso Reyes 2916 Col. Villa los Pinos
Monterrey, N.L., México. C.P. 64770
Tel: (81) 1492-4880, 1492-4881
info@recursosdidacticos.mx
www.recursosdidacticos.mx
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• Los proyectos propuestos para el servicio de talleres de innovación (Ver en Anexo 1.4 lista de proyectos
por módulo), contemplan secuencias didácticas y metodologías basadas en el desarrollo de
competencias de la 4ta. Revolución industrial y a distintas áreas de conocimiento, como:
Experimentación Digital, Internet de las Cosas, Diseño e Impresión 3D, e Inteligencia Artificial; a su vez
incluimos kits para la práctica de estas áreas de conocimiento, como:

Cantidad Concepto Descripción

Este módulo incluye un software para la realización de experimentos de las

Módulo de materias eminentemente experimentales (Física, Química y Biología), para que

1 Experimentación
el alumno sea capaz de aprender a través de la investigación, el análisis, la

Digital
experimentación y la observación de los fenómenos y los procesos naturales.

Se ofrece Licenciamiento multiusuario para las últimas versiones de Windows y
Android, en la modalidad de licenciamiento perpetuo, ambas versiones serán
proporcionadas e instaladas en los equipos correspondientes (Iaptops y
tablets) que cada plantel designe para la operación del taller de Innovación.

El Software cuenta con las características siguientes:
• El software permite identificar automáticamente al sensor, y permite la
captura de los datos de dos formas: manual y automática, cuenta con variedad
de formatos de despliegue visual: como digital, en forma de ondas, y de
funciones con instrumentos.
• El análisis de los datos experimentales y la captura y registro de los mismos
se realiza simultáneamente, y puede personalizar los nombres de los cálculos y
de la información mostrando los resultados en gráficas.
• Incluye funciones para la graficación de la información, despliegue visual en
multi-ventanas donde diferentes tipos de datos experimentales que se pueden
mostrar simultáneamente, análisis de regresión lineal con herramientas
estadísticas y de análisis de datos, la curva experimental puede mostrar el
punto de quiebre o inflexión, el punto de descoloración o desaparición, las
curvas experimentales pueden ser llenadas o complementadas manualmente,
los datos experimentales pueden ser borrados selectivamente de forma
manual.

Av. Alfonso Reyes 2916 Col. Villa los Pinos
Monterrey, N.L., México. C.P. 64770
Tel: (81) 1492-4880, 1492-4881
info@recursosdidaclicos.mx
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• Los resultados del experimento se guardan automáticamente como
la versión original para la evaluación por parte del maestro.

• Como parte de modulo se incluye 1 Set de elementos físicos; este
Set debe está compuesto por 1 Kit de 15 sensores digitales, y de 1
Kit de 13 accesorios experimentales y 1 maletín para el resguardo y
traslado de los sensores.

• El maletín que se entrega con cada kit es de aluminio sólido y rígido
que le permite soportar golpes y caídas, además en su interior
cuenta compartimientos acojinados individuales de un tamaño
específico correspondiente a las dimensiones de cada sensor. Los
sensores se entregarán dentro de este maletín.

1 Kit de sensores digitales, con 15 sensores, incluye lo siguiente:

l.ZCO003 Sensor de Voltaje multi rango: Rango de medición: -25V~+25V, -2.5V~+2.5v

2.ZC0015 Sensor de Movimiento: Rango de medición: 20cm-GOOcm.
3.ZC0014 Sensor de Fuerza: Rango de medición: ±50N
4.ZC0016 Sensor Fotopuerta: Rango de medición: O-Ss
5.ZC0020 Sensor de Campo magnético: Rango de medición: ±100 mT
6.ZCO004 Sensor de Corriente multi rango: Rango de medición: -3A~+3A, -300mA~+300mA
7.ZC0017 Sensor de Aceleración: Rango de medición: ±Gg
8.ZCl002 Sensor de pH: Rango de medición: 0-14pH
9.ZCO009 Sensor de Temperatura: Rango de medición: -SO-+lS0·C
10. ZC0021 Sensor de Sonido: Rango de Medición: 30~90dB, 80~120dB
l1.ZCOOOG Sensor de Micro corriente: Rango de medición: ±101lA

12.ZCl003 Sensor de Conductividad: 0-3000IlS/cm, 3,OOO-30000IlS/cm
13. ZCO024 Sensor de Presión absoluta: Rango de medición: 0~700kPa
14. ZClOOS Sensor de Humedad: Rango de medición: 0-100%
lS.ZC0019SensordeLuz:Rangos:0~GOOOLUX,O-~OOOLUX,O~lS00OOOLUX

Av. Alfonso Reyes 2916 Col. Villa los Pinos
Monterrey, N.L., México. C.P..64770
Tel: (81) 1492-4880, 1492-4881
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1 Kit de 13 accesorios experimentales SWR que incluye:

1. TP2031 Dispositivo para la titulación de una reacción ácido-base: barra de aluminio, un adaptador y un clip.
2. TP2018 Cámara integrada para la experimentación: recipiente transparente, entradas de gas y tapones de caucho.
3. TM100l Sistema dinámico: soporte espiga, varilla de soporte, riel (120 cm), polea, balanza de gancho, valla de

madera, pieza de bloqueo de luz, resorte, sujetadores, carro.
4. Fuente de poder Yihua 302D para accesorios que requieran electricidad: Convertidor de CA a CD, genera y

controla voltaje y corriente, con pantalla digital para ver cada valor. Rango corriente 0-3 Amperes, rango de
voltaje de 0-20 volts. Entrada de voltaje 110 Volts. Incluye cables caimán.

5. TP2025 Experimentador de la ley de Boyle: sujetadores, un módulo de pistones, y una jeringa.
6. TM1002 Kit de pruebas para la conservación de la energía mecánica: consiste en componentes experimentales

de panel, armado de péndulo y base de hierro.
7. Tfvl3001 Placas de experimentos eléctricos: Incluye 17 placas independientes para realizar experimentos de

electricidad.
8. TM3203 Demostrador de inducción de corriente y campos magnéticos: bobina en forma de anillo, cuadro y un

solenoide.
9. TP2010 Experimentador de conducción de electricidad del vidrio: Este experimentador consiste en elementos de

cristal, una batería y una base.
10. TP2028 Demostrador de la potencia humana: una base de acrílico, terminales roja Y negra, 4 varillas metálicas
11. TP2002 Experimentador de contracción, expansión de los metales TP2002: Una base, una base en forma de U,

cable de metal y una varilla de metal.
12. Microscopio digital AS1, tiene un aumento de 40-1000x
13. Adaptador de 4 puertos USB: 4 entradas a puertos USB y una salida USB.

• Además se incluye manuales de uso de sensores y accesorios de experimentación.

• y manuales de experimentos.

Cantidad

2

Concepto

Módulos de
Inteligencia
Artificial

Descripción

CADA MÓDULO INCLUYE 1 KIT INTRODUCTORIO A LA INTELIGENCIA ARTIFICIAL CON
ACCESORIOS QUE TRABAJE CON 5.0. WINDOWS MARCA ABllIX MODELO AI-WIN
Kit de Inteligencia Artificial que permite introducir a los estudiantes a conceptos principales
tales como: robótica, sistemas de visión, procesamiento del lenguaje natural y aprendizaje
automático. Facilita el entendimiento de conceptos complejos de la lA por medio de
software didáctico y proyectos de desarrollo de inteligencia. El kit incluye:
Tarjeta controladora OhBrain, Componentes estructurales de acrílico, Set· de 6
microservomotores FS90, Servomotor FS5103B, Nariz metálica, Labios plásticos, Set de 4
cables de cada motor hacia la OhBrain, ohBot software 1.22.0.0, Machine learning for kids
(en línea) con Scratch 3, Paquete de sonidos predeterminados, Sensor de inclinación, Sensor
de tacto, Sensor de luz, Cámara web, Un par de ojos LED RGB, Un par de bocinas, Cable
auxiliar y Monitor, el software es compatible con s.a. Windows y permite el uso de todos los
elementos físicos que comprenden este kit por medio del software Machine Learning, este

Av. Alfonso Reyes 2916 Col. Villa los Pinos
Monterrey, N.L., México. C.P. 64770
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software permite realizar programas de reconocimiento e identificación de geometrías,
patrones, rostros particulares y desarrollo de inteligencia en videojuegos.
* Acceso a Plataforma LMS vía Web con contenidos interactivos en secuencias didácticas para
realizar hasta 30 proyectos de aplicaciones de Inteligencia Artificial.

Cantidad Concepto Descripción

CADA MÓDULO INClUYE 1 KIT DE INTERNET DE LAS COSAS CON ACCESORIOS MARCA ABllIX

Módulos de MODElO 10T V1.2

3 Internet de
Este módulo introduce al estudiante a los principios de funcionamiento de dispositivos

las Cosas
inteligentes. Por medio de escenarios dentro de un hogar inteligente, aprendiendo a
seleccionar los sensores y actuadores más adecuados para la realización del proyecto.
El Kit de internet de las cosas con accesorios incluye:
Tarjeta controladora micro bit (1), Tarjeta de desarrollo sensor bit (1), Sensor de temperatura
TPM36 tipo octopus (1), Switch de limite tipo octopus (1), Modulo sensor de sonido análogo
tipo octopus (1), Sensor de luz tipo octopus (1), Sensor de humedad tipo octopus (1), Motor
de corriente directa tipo octopus (1), Relé de un canal tipo octopus (1), LED RGB tipo octopus
(1), Válvula de agua vertical sumergible (1), Pantalla OLED (1), Servomotor (1), Carcasa para 2
pilas AAA (1), Cables conectores para módulos octopus (1), Cable USB a micro USB (1), Aspas
de plástico miniatura (1), Potenciómetro (1), Sensor de vibración (1), 2x LED verde (1), 2x LED
rojo (2), Motor de DC (2), Sensor pirólico (2), Botonera miniatura (1), Módulo de temperatura
y humedad (1), Identificador de gestos (1), 2x buzzer (1), Real -time c10ck (1), 3x relé de 1
canal (2), Tarjeta expansora octopus bit (1), Sensor ultrasónico (3), Tornillería servomotor (1),
Desarmador (1), Microsoft make code (1), Blynk app (1), Arduino lOE (1), MIT App Inventor
(1).
*Software para programación de funcionalidades de la tarjeta controladora, y para desarrollo
de programas de forma local o en la nube por medio de programación en lenguaje Scratch o
Javascript.
*Acceso a Plataforma LMS vía Web con contenidos interactivos en secuencias didácticas para
realizar hasta 30 proyectos de Internet de las Cosas.

Av. Alfonso Reyes 2916 Col. Villa los Pinos
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Cantidad Concepto Descripción

CADA MÓDULO INClUYE 1 IMPRESORA 3D MARCA FLASHFORGE MODElO FINDER.

Módulos de Finder es una impresora 3D de fácil operación. Puedes imprimir réplicas de diseños 3D,

1 Diseño e maquetas o piezas a partir de un diseño hecho en computadora de forma muy sencilla a

Impresión través de su amigable software FlashPrint.

3D la impresora 3D cuenta con las siguientes especificaciones:

• Volumen de trabajo de 140 x 140 x 140 mm

• 1 extrusor simple con abanico de boquilla 360 grados

• Resolución de alto lujo de detalle que permite imprimir diseños desde 100 hasta 500

micras (um)

• Velocidad de impresión de 80 mm/s

• Plataforma fácil de ajustar por su sistema de nivelación asistido.

• Plataforma ambientada indistinta

• Diámetro de filamento de 1.75 mm

• La impresora admite el uso de filamentos genéricos.

• Filamento PLA, el cual es ecológico y no tóxico

• Software versátil el cuál es simple para novatos y muy flexible para expertos. Para

principiantes, la interfaz simple e intuitiva permite convertir tu diseño a un modelo

3D con ta solo unos cuantos clics. Contiene una lista de configuraciones para

impresión de calidad, lo que además permite desarrollar modelos utilizando desde

figuras geométricas básicas, hasta figuras complejas y distintos patrones. Para

expertos, posee un amplio rango de parámetros que pueden ser manualmente

modificados, desde temperatura hasta velocidad de impresión.

• Tipo de archivos de entrada: STL y OBJ

• Conectividad: WiFi, Cable USB y memoria USB

• La boquilla es intercambiable de O.4mm

• Pantalla táctil de 3.5 pulgadas, la cual cuenta con íconos de control grandes y fáciles

de comprender. Sólo con 4 clics se incia su impresión, no es necesario conectarlo a

su computadora. Se puede ver pre visualizaciones de los modelos y visualizar que es

lo que se quiere imprimir. Muestra el estado y porcentaje de avance de la impresión

en tiempo real y sabe cuándo terminará, así como su temperatura.

• Cámara de monitoreo: Indistinto

• Junto con la impresora también se incluyen 16 kgs de filamento PLA de 4 colores

distintos y que puede ser utilizado con la impresora Flashforge Finder.

. -.. " ,~. ~ - . . ' : ... - '. " í l' ~ ~ > ..
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.:. COMPONENTES REQUERIDOS PARA El SERVICIO:

El servicio contempla el equipamiento necesario para cada taller integrado por 40 estudiantes, los
cuales podrán conformar 8 equipos de 5 estudiantes cada uno. Cada taller consiste en lo siguiente:

• Al personal designado por cada plantel, se hará entrega de los kits, material, elementos, accesos a
plataforma que componen los talleres de innovación en perfectas condiciones para su operación.

• Se brindará capacitación a los docentes y personal designado por cada plantel de CONALEP, sobre el
desarrollo, operación e implementación de los talleres de innovación, lo cual involucra el uso de los kits,
componentes y elementos incluidos y las metodologías relacionadas en el mismo.

• Para cada uno de los 8 equipos de trabajo se hará entrega de los kits correspondientes al taller de
innovación debidamente clasificados, lo cual ayudará a la mejor organización de los equipos en las sesiones
de trabajo. Así mismo los kits se entregarán dentro de su contenedor con tapa.

• En la implementación de los talleres de innovación estamos contemplando todos los elementos y recursos
necesarios para el diseño, modelado, desarrollo de las ideas y proyectos a realizar por cada uno de los 8
equipos de trabajo.

• Se contemplan los insumas y/o consumibles necesarios para el desarrollo de los proyectos, durante la
vigencia del servicio contratado y de acuerdo con lo establecido en cada actividad a desarrollar, propuesta
en cada reto y secuencia de aprendizaje, y así mismo basados en las áreas de conocimiento previamente
enunciadas en la: Metodología para la impartición de los Talleres de Innovación. Los insumos
contemplados se describen a continuación:

NOMBRE DE MÓDULO (KITS) DESCRIPCiÓN DE INSUMOS

EXPERIMENTACION DIGITAL No se contempla el suministro de insumas debido a que los insumas requeridos

para los experimentos son de disponibilidad natural y común tales como: Agua,

aire, cerillos, tierra, jugos, refrescos de sabores, frutas, alimentos comunes,

leche, café, etc.

INTELIGENCIA ARTlFICAL Por ser un modulo 100% digital no requiere insumas

INTERNET DE LAS COSAS Por ser un módulo 100% electrónico no requiere insumas

DISEÑO E IMPRESiÓN 3D Se incluye un total de 16 Kilos de filamentos de 4 colores diferentes, por

considerar que es una cantidad suficiente para el desarrollo de los proyectos

durante 2 semestres académicos.
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• Los elementos y materiales que integramos en el servicio de los talleres cuentan con garantía de partes

en caso de daño físico por defectos de fabricación o ¡noperatividad.

• Los módulos propuestos no requieren adecuaciones físicas y eléctricas al espacio designado en cada

plantel de CONALEP para la instalación de los talleres.

• Se donará un kit del taller de innovación a las Oficinas Nacionales de CONALEP para su implementación,

el cual se compone de:

1 Kit de Experimentación Digital

1 Kit de Internet de las Cosas

1 Kit de Diseño e Impresión 3D

1 Kit de Inteligencia Artificial

.:. CRITERIOS DE EVALUACiÓN DE LOS TALLERES DE INNOVACiÓN:

lo Las metodologías y secuencias didácticas para el desarrollo de proyectos que se incluyen

en los talleres de innovación están enfocadas en la Educación 5TEM. (Ver en Anexo 1.1)

2. Los elementos pedagógicos-didácticos están integrados en una plataforma web,

desarrollada para su fácil acceso y comprensión por parte de los estudiantes y docentes.

3. Los equipos de trabajo podrán acceder fácilmente a la plataforma (contenidos) incluso si

en el plantel no se cuenta con acceso a internet.

4. Para cada actividad y proyecto a desarrollar en los talleres de innovación, se describen

puntualmente las secuencias a trabajar por parte de los estudiantes y docentes,

comprendiendo el tema a abordar o analizar, el problema a resolver y los objetivos de

aprendizaje en cada sesión de trabajo. (Ver en Anexo 1.1)

5. Las sesiones de trabajo, así como los proyectos contenidos en la plataforma, podrán

reutilizarse por los estudiantes y docentes, durante los 2 semestres que formen parte de

la vigencia del servicio (12 meses).

6. Contamos con un modelo de aprendizaje así como de contenidos para el estudiante y

docente (Ver en Anexo 1.1), y de esta forma puedan ser puestos en práctica en cada

sesión de trabajo:
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MODElOS:

Modelo de Contenido: Se describen los componentes utilizados en las experiencias de aprendizaje, la relación

entre dichos componentes y la forma en que se describen para facilitar su comprensión.

Modelo del Estudiante: Permite que el estudiante identifique las diversas metodologías y que las pueda

relacionar a su vez con el desarrollo de proyectos y secuencias didácticas, lo cual a su vez motivará al equipo de

trabajo a poner en práctica los conocimientos obtenidos utilizando el material incluido en el taller.

Modelo del Docente (Facilitador): Ya que el rol del docente es más ser el facilitador de aprendizaje en las

sesiones de trabajo, en la plataforma podrá encontrar un modelo con las estrategias necesarias para el eficaz

desarrollo de proyectos y secuencias didácticas.

7. Para cada taller de innovación los equipos de trabajo podrán encontrar los recursos didácticos y

materiales a utilizarse por sesión, de acuerdo con las actividades planteadas de ciencia, tecnología,

ingeniería y matemáticas (Educación STEM).

• En cada taller de innovación, para el desarrollo de proyectos contamos con una plataforma web, a la cual

los estudiantes podrán acceder al ingresar un usuario y contraseña correspondiente. La plataforma es de

fácil acceso, incluso si en el plantel no hay servicio de internet:

Concepto Descrigdón

PLATAFORMA

WEB

SERCANET EN

INTRANET 

PARA

TALLERES DE

INNOVACiÓN

La plataforma WEB SERCANET está diseñada y configurada con un Micro Server y un Router para

funcionar como una IntraNET y no depender de Internet.

Es una solución hardware - software y es una auténtica "miniweb" en donde los alumnos sólo consumen

los contenidos necesarios para la realización de sus proyectos y profundizar sus actividades de

aprendizaje.

Cualquier dispositivo con conexión Wi-Fi (teléfono inteligente, tablet, laptop, computadora de

escritorio) se podrá conectar inalámbricamente a SercaNET.
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Comprende los 3 elementos siguientes:

1.- Micro Servidor Intel con: procesador Intel Core i3 de 8va Generación, disco duro de estado sólido

SSD de 960GB y 8GB de memoria RAM DDR4 2400Mhz, Controlador de gráficos Intel Plus Graphics 655,

Interfaces: 2 Puertos USB 2.0, 4 puertos USB 3.1, 1 puerto HDMI, 1 puerto USB C (Thunderbolt 3), lector

microSDXC xl, Audio 3.5mm xl, controlador Ethernet, controlador Wireless-AC 9560 y controlador

Bluetooth 5.0 Dimensiones: 117 x 112 x 51mm Configurado con sistema operativo Ubuntu Server

v18.04.3 lTS, Servidor de base de datos MySQl Server, Servidor FTP.

2.- Router TP-link para la conectividad de red local inalámbrica con tecnologías inalámbricas soportadas:

802.11, 802.11g, 802.11n, 802.11ac, Velocidad máxima: N - 450Mbps, AC - 1300Mbps, Bandas

soportadas: 2.4ghz y 5ghz, Puertos: 1 puerto Gigabit WAN, 4 puertos Gigabit lAN, 1 puerto USB 2.0, 3

antenas integradas. Software: Configuración de DNS y dominios con redireccionamiento a plataformas.

3.- Plataforma de Software con tecnología WEB que comprende los 3 grandes módulos siguientes:

* PLATAFORMA MAKERSTEAM: Es una plataforma de software Web incrustada dentro de SERCANET con

el propósito de que los estudiantes desarrollen proyectos de Innovación para resolver problemáticas de

su entorno, trabajando en los 4 pilares de la Innovación: Ciencia, Tecnología, Invención y

Emprendimiento, y tomando como base una variedad de metodologías que cumplen con el correcto

desarrollo de las competencias de la 4ta. Revolución Industrial. Nos permite dar de alta usuarios como

alumnos y profesores. Funge como portal para visualizar las secuencias didácticas de los proyectos de

autogestión para los módulos y la academia. Con contenidos interactivos y al menos 30 proyectos de cada

uno de los 4 módulos que integran el taller de Innovación.

* RECURSOS POR TEMA: Es un repositorio de contenidos de código abierto que están organizados para

que los alumnos los puedan accesar y consultar instantáneamente de acuerdo con su necesidad en un

momento preciso. Son de diversos tipos como animaciones, simulaciones, videos, diagramas, imágenes,

textos.

* RECURSOS GENERALES: Es un repositorio de contenidos diversos de código abierto para apoyar los

proyectos. Son enciclopedias, diccionarios, wikis, películas y videos educativos. El software y los

contenidos de autoría propia se ofrecen en la modalidad de licenciamiento perpetuo, sin derecho de

cliente a poder replicarlos a otros equipos de cómputo además del proporcionado con la plataforma.
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y Con la finalidad de que verifiquen y evalúen los proyectos con sus
respectivas metodologías, secuencias didácticas y contenidos, se les
proporciona el acceso a la siguiente cuenta demo:

LINK: https:/Imakersteam.mx/login

USUARIO PROFESOR (CORREO): profesor.demo@makersteam.rnx

USUARIO ESTUDIANTE (CORREO): alumno.demo@makersteam.rnx

CONTRASEÑA ÚNICA: makersteam

.:. ENTREGABLES :

La entrega de los elementos que integran la solución educativa (Manuales,
Metodologías, Acceso a la plataforma web de contenidos y material didáctico)
se podrá realizar en un plazo no mayor a 15 días hábiles, una vez adjudicado
el servicio, en los planteles de la Ciudad de México y el Estado de Oaxaca,
designados por la Dirección Corporativa de Tecnologías Aplicadas para la
implementación de los talleres de innovación.

V CONSIDERACIONES GENERALES:

<t' Se asignará a un ejecutivo de cuenta durante la vigencia de la
contratación del servicio de talleres de Innovación y podrá ser
contactado de lunes a'viernes en un horario de 09:00 a 16:00 horas.

<t' Vigencia del servicio: 12 meses naturales a partir de la activación
del servicio.

V PERFIL DEL PROVEEDOR:

La empresa es proveedor de metodologías educativas, las cuales integran el
servicio de los talleres de innovación, así como también contamos con
secuencias didácticas, ya que somos distribuidores autorizados para
comercializar y brindar atención especializada de nuestra plataforma
digi tal en donde se pueden consultar todas las metodologías. (SE ANEXA
CARTA DISTRIBUIDOR AUTORIZADO PROPIEDAD INTELECTUAL DE CONTENIDOS
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~ NIVELES DE SERVICIO

Se proporcionará un contacto para que brinde soporte técnico a los planteles
en donde se implementen los talleres de innovación, de acuerdo a los niveles
de servicio presentados a continuación, los cuales serán integrados en el
contrato correspondiente:

~ Soporte telefónico: lunes a viernes de 9:00 a 16:00 horas.
~ Soporte virtual (videoconferencia): lunes a viernes de 9:00 a 16:00

horas.
~ En caso de ser necesario se brindará soporte en sitio: 4 horas para

llegar al sitio (a partir del siguiente día hábil de la solicitud de
soporte) .

~ Cambio o reposición de materiales dañados: 2 días.

~ MANTENIMIENTO Y SOPORTE TÉCNICO

Realizaremos labores
contrato. (Limpieza
solución ofertada.

de mantenimiento una vez a los 6 meses de iniciado el
física de componentes internos y externos) de la

Así como una actualización de software de los equipos al menos una vez en
el año del servicio en caso de ser necesario y/o en caso de actualización
automática realizar un reporte de la misma.

Los mantenimientos y actualizaciones se realizarán sin costo para el CONALEP
y en la fecha y horarios convenidos por el Colegio para no interrumpir
funciones y actividades del mismo .

•:. GARANTÍAS:

Una vez realizada la adjudicación, en función de constituir garantía de
cumplimiento del contrato, de acuerdo a lo previsto por el artículo 48,
fracción 11 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del
Sector Público, ajustándose a los siguientes lineamientos: Se constituirá
garantía, por el 10% (diez por ciento) del monto total del contrato, para
el cumplimiento a favor del Colegio Nacional de Educación Profesional
Técnica, mediante expedición de cheque de caja o certificado o fianza, ésta
última por una institución autorizada en los términos de la Ley Federal de
Instituciones de Fianzas.

La garantía será presentada dentro de los 10 (diez) días naturales
siguientes, a la firma del contrato. Quedando obligados a responder de los
defectos que resultaren en los bienes, de los vicios ocultos y de cualquier
otra responsabilidad en que hubiere incurrido, en los términos señalados
en el contrato y en el Código Civil Federal, para garantizar durante un
periodo de un año, contra defectos o vicios ocultos, las obligaciones
a que se refiere el inciso anterior. (SE ANEXA CARTA GARANTÍA)
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.:. DISTRIBUCIÓN

Cada uno de los talleres será instalado en un plantel de CONALEP designado
por La Dirección Corporativa de Tecnologías Aplicadas, los cuales serán
ubicados dentro de la Ciudad de México y el Estado de Oaxaca .

•:. DONACIÓN

Se entregará a CONALEP todos los componentes que integren la solución
contratada en donación al término de la vigencia del contrato, incluyendo
el libre acceso a la metodología y sus contenidos.

A T E N T A M E N T E

Ing. Gilberto Pineda Garza
Representante Legal

RECURSOS DIDACTICOS S.A. DE C.V.
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